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[bookmark: h.66e5uv93uolf]1. ANTECEDENTES

La Ley 3351 de 21 de febrero de 2006, Decreto Supremo 28631 de 8 de marzo 2006 y el Decreto Supremo 29894 de 7 de febrero 2009, establecen la Estructura organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia.

La Ley 1178 de Administración y Control Gubernamental del 20 de junio de 1990 regula los Sistemas de Administración y Control Gubernamental en cuanto al uso de los recursos del Estado y su relación con los sistemas nacionales de Planificación e Inversión Pública, con el objeto de programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de los recursos públicos, disponer información útil y oportuna, lograr que cada servidor público asuma su responsabilidad por sus acciones y omisiones en función a resultados.

El artículo 27 de la Ley 1178 establece que cada entidad del sector público elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos para la implementación de los Sistemas de Administración y Control Gubernamental, correspondiendo a la Máxima Autoridad de la Entidad velar por su implantación.

Tomando en cuenta lo mencionado, en fecha 12 de febrero de 2014, por Resolución Administrativa IBC/DGE/06/2014 se aprueba el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa del Instituto Boliviano de la Ceguera previa compatibilización por el órgano rector y en su Artículo 18 se establece que el diseño organizacional deberá formalizarse en el Manual de Organización y Funciones y el Manual de Procesos y Procedimientos, los cuales deberán ser aprobados mediante Resolución Administrativa expresa y que el Manual de Organización y Funciones debe contener información sobre las disposiciones legales que regulan la estructura, los objetivos institucionales, el organigrama, el nivel jerárquico y la relación de dependencia de las unidades y áreas organizacionales, funciones inherentes a cada una de ellas, las relaciones intra e interinstitucionales.

El presente Manual es un instrumento dinámico que requiere ajustes continuos de acuerdo a cambios en la normativa, atribuciones, funciones y la estructura organizacional que tenga la institución, su revisión y actualización será responsabilidad de la Dirección Administrativa Financiera a través de la Unidad de Recursos Humanos.

2. OBJETIVOS

El Manual de Organización y Funciones tiene como objetivos:
· Regular el proceso de actualización de la estructura organizacional del Instituto Boliviano de la Ceguera. 
· Presentar en forma clara y precisa, la estructura central y dependencias a nivel nacional. 
· Definir las relaciones de dependencia jerárquica.
· Describir objetivos y funciones generales y específicas de cada Unidad Organizacional en sujeción al marco jurídico vigente.
· Contribuir al fortalecimiento y desarrollo institucional.

[bookmark: h.it8yki6y1akq]3. ÁMBITO DE APLICACIÓN

[bookmark: h.xrv7bzmzaxwh]El presente Manual de Organización y Funciones, es de conocimiento y aplicación obligatoria en todas las Unidades Organizacionales de la entidad, según la estructura vigente sin excepción en sus diferentes niveles, ya sean ejecutivos u operativos independientemente de la remuneración salarial que perciban,

4. BASES LEGALES PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Las bases legales del presente Manual de Organización y Funciones son:
· La Constitución Política del Estado.
· La Ley de 22 de enero de 1957.
· El Decreto Supremo 08083 de Reglamentación a la Ley de 22 de enero de 1957.
· La Ley 1178 de Administración y Control Gubernamental.
· El Decreto Supremo 29894 de 7 de febrero de 2009 que define la estructura organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional.
· Ley 2027 Estatuto del Funcionario Público, de 27 de octubre de 1999.
· Ley 2104 Modificatoria a la Ley 2027 del Estatuto del Funcionario Público, de 21 de junio de 2000.
· La Ley 3351 de Organización del Poder Ejecutivo.
· El Decreto Supremo 28631 de 8 de marzo de 2006 que reglamenta a la Ley 3351 de Organización del Poder Ejecutivo.
· La Norma Básica del Sistema de Organización Administrativa aprobada mediante Resolución Suprema 217055 de 20 de mayo de 1997.
· El Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE-SOA) del Instituto Boliviano de la Ceguera aprobado mediante Resolución Administrativa IBC/DGE/06/2014.

[bookmark: h.e9zlgbdli94e]5. DEFINICIÓN 

El Manual de Organización y Funciones es un instrumento de Gestión Administrativa, de carácter flexible que facilita la comprensión de las estructuras organizacionales, resuelve problemas de jurisdicción, superposición de funciones y responsabilidades en el establecimiento y cumplimiento de estándares de trabajo técnico y especializado.

Con esta finalidad, la descripción de cada Unidad Organizacional, está dividida en cuatro partes para efectos de mejor comprensión y manejo:
1. Propone el correspondiente organigrama y especifica el nombre completo de la Unidad Organizacional.
2. Define las relaciones de dependencia jerárquica, tanto ascendentes como descendentes.
3. Define los objetivos de las Unidades Organizacionales.
4. Describe las funciones específicas de las Unidades Organizacionales.

[bookmark: h.epgh84eofxnk]6. RESPONSABLE DE LA IMPLANTACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

La Máxima Autoridad Ejecutiva del Instituto Boliviano de la Ceguera, es responsable de la implantación del Manual de Organización y Funciones.

[bookmark: h.uy77r2eud0g]7. METODOLOGÍA

El presente Manual ha sido elaborado bajo un enfoque deductivo, partiendo de la estructura, objetivo y funciones del Instituto Boliviano de la Ceguera para llegar a definir los objetivos y funciones particulares de las Unidades Organizacionales de la entidad. Para esto se ha desarrollado el Análisis Organizacional y el Diseño Organizacional establecidos en el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa.

[bookmark: h.5zgy817p2twd]8. NIVELES JERÁRQUICOS DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

[bookmark: h.ana4vu9b2gzv]Los niveles jerárquicos de la estructura institucional del Instituto Boliviano de la Ceguera es el que se describe a continuación:
a) Ejecutivo: Director General Ejecutivo y Direcciones de Área.
b) Operativo: Direcciones Departamentales y Centros de Rehabilitación.

[bookmark: h.glrd9rzja9o]9. PRESENTACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES.

Cada Unidad Organizacional contiene:
1. Identificación
1.1. Nombre dela Unidad Organizacional.
1.2. Clasificación de la Unidad Organizacional.
1.3. Nivel jerárquico.
1.4. Dependencia.
1.5. Ejerce supervisión sobre.
1.6. Relaciones intrainstitucionales.
1.7. Relaciones interinstitucionales.
2. Ubicación Organizacional.
3. Objetivo dela Unidad Organizacional.
4. Funciones y Atribuciones Específicas dela Unidad Organizacional.

[bookmark: h.qmsv63a9xrsl]

10. DESCRIPCIÓN ORGANIZATIVA POR ÁREAS

Para el funcionamiento adecuado de la estructura organizativa del Instituto Boliviano de la Ceguera, se establece los siguientes roles funcionales que deben desempeñar los actores institucionales involucrados en ella.

Estos roles están basados en la definición de responsabilidades y atribuciones que deben ejercer dichos actores, según su ubicación jerárquica y funciones técnico-administrativas establecidas en el régimen interno del Instituto Boliviano de la Ceguera.


[bookmark: h.4057djt2fg6b][bookmark: h.1jx7vpwjhkx9][bookmark: h.j9sh33kto238][bookmark: h.tbz0s7ps3q1k]




































ESTRUCTURA ORGANIZATIVA – INSTITUTO BOLIVIANO DE LA CEGUERA

1. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.cu9qhwjzfbbv]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL: 
Dirección General Ejecutiva
[bookmark: h.7uqj5rh3g7p4]
CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Ejecutivo

DEPENDENCIA:
El Instituto Boliviano de la Ceguera es una entidad pública descentralizada del Ministerio de Salud

[bookmark: h.xd36vtv0jemh]EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
· Asistente de Dirección.
· Secretaría General.
· Las Direcciones de Área de la Oficina Nacional.
· Las Direcciones Departamentales.
· Las Direcciones de los Centros de Rehabilitación.

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Consejo Nacional de la Ceguera.
· Asistente de Dirección.
· Secretaría General.
· Direcciones de Área de la Oficina Nacional.
· Direcciones Departamentales.
· Direcciones de los Centros de Rehabilitación.

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.b4o9iv986svw]UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Ejercer la representación legal del Instituto Boliviano de la Ceguera, ejecutar una gestión eficaz y eficiente, velando por el adecuado funcionamiento de la entidad, formulando estrategias, planes, programas y proyectosen el marco de la Constitución Política del Estado y la legislación vigente.

[bookmark: h.l95vtsfl4v9p]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· [bookmark: h.l5om0beyxz5g]Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Enmarcar la política administrativa y el enfoque de trabajo de la Institución en relación al rol que desempeña como entidad pública.
· Ejercer la representación legal de la Institución ante otras entidades cualquiera sea su naturaleza jurídica tanto a nivel nacional e internacional.
· Controlar y evaluar el trabajo de los diferentes niveles a su cargo sean estas direcciones, unidades u otros cargos para el adecuado cumplimiento de los objetivos institucionales, y definir las necesidades de capacitación.
· Gestionar la actualización de la normativa interna para un adecuado funcionamiento de la institución, promoviendo el cumplimiento de la normativa vigente en términos administrativos, roles y funciones institucionales.
· Promover e implementar políticas, programas, proyectos y estrategias para una administración y funcionamiento eficaz y eficiente de la institución.
· Promover, gestionar y aprobar las iniciativas propuestas para la inclusión de las personas ciegas en los ámbitos educativo, social y laboral.
· Promover y aprobar políticas, programas y estrategias para el permanente fortalecimiento institucional.
· Suscribir convenios interinstitucionales con instituciones públicas o privadas para el cumplimiento de los objetivos institucionales.
· Firmar los carnets de afiliación (Formulario IBC-04) del Instituto Boliviano de la Ceguera.
· Aprobar los importes de los valores, certificados y otros que emita la institución.
· Asumir la responsabilidad de la Contratación por Excepción autorizando la misma mediante Resolución Administrativa, previo informe refrendado técnico y legalmente.
· Conocer y encausar las denuncias y reclamos presentados por los servidores públicos y la sociedad en general en relación a las actividades del ámbito de su competencia.
· Conocer y resolver de manera fundamentada los recursos de impugnación (revocatoria o jerárquica) que le sean presentados de acuerdo a la normativa vigente.
· Designar, promover, transferir, rotar y destituir a los servidores públicos de la entidad en aplicación y cumplimiento del Reglamento Específico de Administración de Personal.
· Designar a los miembros del Comité de Selección Textos.
· Designar de manera expresa la conformación de comisiones o delegar a su representante en aplicación de los Reglamentos Específicos de la Ley 1178.
· Aprobar los reglamentos, manuales, guías y otras normas internas para el cumplimiento de los objetivos institucionales.
· Establecer y aprobar la estructura organizacional del Instituto Boliviano de la Ceguera.
· Aprobar el Plan Operativo Anual y el Presupuesto del Instituto Boliviano de la Ceguera.
· Aprobar el Plan Estratégico Institucional del Instituto Boliviano de la Ceguera.
· Emitir Resoluciones Administrativas.
· Delegar representación, funciones y atribuciones a Directores de Área, Directores Departamentales y a los servidores públicos del Instituto Boliviano de la Ceguera en cumplimiento de la normativa vigente.
· Designar al Juez Sumariante en los términos y plazos establecidos.
· Ejecutar las acciones que sean necesarias para el cumplimiento de sus responsabilidades.
· Aprobar por Resolución Administrativa el cronograma anual de vacaciones de todos los servidores públicos y autorizar en última instancia las solicitudes de vacaciones del personal.
· Otras dentro del ámbito de su competencia.













2. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Asistente de Dirección

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Administrativo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección General Ejecutiva

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección General Ejecutiva
· Direcciones de Área de la Oficina Nacional
· Direcciones Departamentales
· Centros de Rehabilitación

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Ninguna

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Apoyar logísticamente a la Dirección General Ejecutiva en el desarrollo de sus actividades coadyuvando a la gestión institucional.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Organizar la agenda de la Dirección General Ejecutiva.
· Apoyar a la Dirección General Ejecutiva en el desarrollo de las diferentes actividades que lleva adelante.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.



































3. IDENTIFICACIÓN

[bookmark: h.mxhg23mu35hl]NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Secretaria General
[bookmark: h.ycjkvwwl99di]
CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Administrativo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección General Ejecutiva
[bookmark: h.q3jtxj6u9cgn]
EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional
[bookmark: h.9hfkiyq34n3u]
RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección General Ejecutiva
· Direcciones de Área de la Oficina Nacional
· Direcciones Departamentales
· Centros de Rehabilitación

[bookmark: h.b6n1vooabocj]RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Ninguna
[bookmark: h.5w1o5s796yds]
UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:

[bookmark: h.9vc7oimmtotn]
OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Brindar apoyo en las tareas administrativas a las diferentes unidades organizacionales de la Institución, siendo responsable del manejo (elaboración, registro y custodia) de la documentación Institucional.
.
[bookmark: h.tezd8ptmptvf]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Elaborar, recepcionar, registrar, organizar y salvaguardar la documentación institucional.
· Apoyar a las diferentes Unidades Organizacionales de la entidad.
· Apoyar directamente a la Dirección General Ejecutiva.
· Dar lectura a su inmediato superior de toda la correspondencia recepcionada en la institución.
· Derivar en el día a la instancia correspondiente la documentación recibida.
· Realizar el seguimiento permanente de la correspondencia emita por la Institución.
· Elaborar, registrar, organizar y salvaguardar las actas de las reuniones que lleve adelante la Dirección General Ejecutiva.
· Elaborar, registrar, organizar y salvaguardar toda la correspondencia expedida y recibida de la institución.
· Registrar en el libro de actas el préstamo y devolución de documentos a requerimiento de las Unidades Organizacionales.
· Atender las llamadas telefónicas de la institución brindado información precisa y clara.
· Brindar información de carácter institucional al público de manera clara y oportuna.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.


















[bookmark: h.w8dyav5w3dy3]4. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.wuf3pw5g7kaj]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos
[bookmark: h.54ol9n2bofb1]
CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.vyzd8sljwm5k]Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Ejecutivo

[bookmark: h.c6jguktulnl]DEPENDENCIA:
Dirección General Ejecutiva
[bookmark: h.h7rwbmpwc9r2]
EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
· El Responsable de Planificación y Proyectos
· El Responsable de Educación e Investigación
· El Responsable de Rehabilitación
· La Jefatura del Centro de Producción

[bookmark: h.8jlhvrr9qlz9]RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección General Ejecutiva
· Direcciones de Área de la Oficina Nacional
· Jefatura del Centro de Producción
· Direcciones Departamentales
· Centros de Rehabilitación

[bookmark: h.mtixlsmimb7e]RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.8wkrq4qbzwnv]UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.c9eqeasi2o46][bookmark: h.y62cmlhoc54g]

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Elaborar la planificación estratégica de largo y mediano plazo, y la planificación operativa de corto plazo enmarcado en los planes nacionales y sectoriales, generando lineamientos en la temática de rehabilitación, habilitación y producción de materiales en formato accesible para el logro de una educación inclusiva, así como proponer y promover la estructura organizacional en base a los objetivos institucionales en el marco del mandato legal y social de la entidad.

[bookmark: h.3t5h4712a56p]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar y supervisar las actividades de la unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Coordinar con el personal bajo su dependencia las acciones que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones.
· Evaluar y supervisar al personal a su cargo, y definir las necesidades de capacitación de la unidad organizacional.
· Conocer y aprobar el cronograma anual de vacaciones, así como autorizar permisos y vacaciones del personal a su cargo.
· Realizar el proceso de inducción específica a sus dependientes.
· Formular, proponer o actualizar la normativa inherente al ámbito de su competencia, así como generar procesos y procedimientos para el logro de los objetivos institucionales.
· Coordinar y supervisar la elaboración, ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación de los Planes de Mediano y Corto Plazo de la Institución (Plan Operativo Anual y Plan Estratégico Institucional).
· Formular e implementar en coordinación con la Dirección Administrativa Financiera el Sistema de Programación de Operaciones (SPO) con sus subsistemas, el Plan Estratégico Institucional (PEI), el Programa de Operaciones Anual (POA) y el sistema de Organización Administrativa SOA.
· Desarrollar e implementar proyectos, planes y programas de Desarrollo Institucional.
· Elaborar y difundir informes de gestión y otros emergentes de la aplicación del Plan Estratégico Institucional de manera periódica y a requerimiento de la MAE.
· Informar al Director General Ejecutivo sobre el avance de la ejecución del POA y proponer medidas oportunas de ajuste, en coordinación con las diferentes áreas y unidades organizacionales.
· Verificar que los planes, programas y proyectos estén alineados a los objetivos estratégicos institucionales, antes de la aprobación por la Dirección General Ejecutiva.
· Prestar asistencia técnica y capacitación a todas las áreas y unidades organizacionales del Instituto Boliviano de la Ceguera, tanto en temas de planificación, así como de fortalecimiento institucional.
· Actualizar y difundir en coordinación con la Dirección Administrativa Financiera los Reglamentos Específicos de los Sistemas de Programación de Operaciones y el de Organización Administrativa.
· Elaborar el Plan Operativo Anual, el Plan Operativo Anual Individual y el Presupuesto de la Unidad Organizacional, y realizar el seguimiento y evaluación al mismo.
· Gestionar la cooperación técnica y financiera, para el desarrollo de programas y proyectos, velando por el cumplimiento de los objetivos institucionales.
· Coordinar y supervisar la elaboración, ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación de los lineamientos en materia de rehabilitación.
· Coordinar y supervisar la elaboración, ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación de los lineamientos para la elaboración y producción de material en formato accesible.
· Coordinar y supervisar la elaboración, ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación de los lineamientos para garantizar una educación inclusiva.
· Promover procesos de investigación en materia de tiflología.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.

























5. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.vvjoqf53znuh]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Responsable de Planificación y Proyectos
[bookmark: h.qhqmy08a45yv]
CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

[bookmark: h.kw84ifjxmhqa]NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

[bookmark: h.ur4ow9jxkb45]DEPENDENCIA:
Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos
[bookmark: h.7pzak9cq8lvb]
EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

[bookmark: h.91v6an4ziib9]RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos
· Dirección Administrativa Financiera
· Dirección de Gestión Social
· Responsable de Educación e Investigación.
· Responsable de Rehabilitación
· Jefatura del Centro de Producción 
· Direcciones Departamentales
· Centros de Rehabilitación     

[bookmark: h.a5y5bf8jwkxw]RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.lpefgedoecep]UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:



[bookmark: h.ibp1w0i1s0gn]OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Formular, ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos emergentes de la aplicación de los Sistemas Nacionales de Planificación y de Inversión Pública, así como del Sistema de Programación de Operaciones (SPO), que contribuyan a mejorar la gestión y cumplir con la misión institucional del Instituto Boliviano de la Ceguera.

[bookmark: h.ajnd0fshn43o]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· [bookmark: h.bqttj8i654c2]Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucional y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Articular la Planificación Institucional con el Plan Nacional de Desarrollo, con la Planificación Sectorial y coordinar con la Planificación Territorial.
· Coordinar con la Dirección General Ejecutiva, las Direcciones de Área y las Direcciones Departamentales, elaborar, hacer seguimiento, evaluar y ajustar en forma permanente, la Planificación Estratégica Institucional y la Programación Operativa Anual.
· Desarrollar la normativa y las metodologías que acompañen la implantación de la Planificación Estratégica y de la Programación de Operaciones, dentro de la Institución.
· Mantener en custodia la documentación del Plan Estratégico Institucional, el Plan Operativo Anual y toda documentación que se genere de ese proceso.
· Coordinar y consensuar con las instancias correspondientes y con los actores sociales, identificar las acciones a realizar en beneficio de la institución y la comunidad ciega.
· Coordinar, asesorar y emitir informes técnicos sobre los Planes Institucionales de corto y mediano plazo.
· Coordinar con las instancias correspondientes, realizar el cálculo de recursos financieros y no financieros, necesarios para operativizar la Planificación de mediano y largo plazo de la entidad.
· Elaborar en coordinación con la Dirección Administrativa Financiera los procesos de reorganización y reestructuración administrativa de la institución.
· Promover permanentemente el perfeccionamiento de los procesos técnicos de Planificación para establecer prioridades en los Planes de corto y Mediano plazo de la Institución.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.











6. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Responsable de Educación e Investigación

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos
· Responsable de Planificación y Proyectos
· Responsable de Rehabilitación
· Jefatura del Centro de Producción
· Direcciones Departamentales
· Centros de Rehabilitación

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:



OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Diseñar, elaborar, proponer, monitorear y evaluar los instrumentos técnicos y metodológicos para garantizar la educación inclusiva de las personas ciegas, así como promover procesos de investigación relacionada con la temática de la ceguera.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Desarrollar políticas, programas y proyectos para garantizar el acceso a la educación inclusiva en los niveles inicial, primario, secundario, técnico y superior de las personas ciegas.
· Elaborar y proponer adecuaciones y ajustes a la currícula del Sistema de Educación Plurinacional.
· Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en cuanto al acceso de las personas ciegas a centros de formación superior.
· Coordinar con las instancias correspondientes la producción y dotación de material educativo en formato accesible. 
· Generar estadísticas actualizadas sobre el número de personas ciegas incluidas en el Sistema de Educación Plurinacional
· Coordinar y supervisar el aprovechamiento de los estudiantes ciegos incluidos en el Sistema de Educación Plurinacional.
· Promover proyectos de investigación relacionado con la temática de la ceguera.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.























7. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Responsable de Rehabilitación

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos
· Responsable de Planificación y Proyectos
· Responsable de Educación e Investigación
· Jefatura del Centro de Producción
· Direcciones Departamentales
· Centros de Rehabilitación

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Diseñar, elaborar, proponer, monitorear y evaluar los instrumentos técnicos y metodológicos para garantizar a las personas ciegas el acceso a procesos de rehabilitación y habilitación de calidad.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Desarrollar políticas, programas y proyectos para garantizar el acceso a la rehabilitación y habilitación de las personas ciegas.
· Elaborar y proponer adecuaciones o ajustes a los manuales de rehabilitación y habilitación.
· Velar por el cumplimiento y aplicación de los Manuales de rehabilitación y habilitación en los centros de rehabilitación u otras de atención a las personas ciegas.
· Socializar, capacitar y coadyuvar en la implementación de los Manuales de rehabilitación y habilitación con las instancias pertinentes.
· Gestionar ante las instancias correspondientes la dotación de materiales, herramientas e instrumentos necesarios para llevar adelante los procesos de rehabilitación y habilitación.
· Coordinar con las instancias correspondientes la producción o dotación de material en formato accesible para el proceso de rehabilitación y habilitación.
· Centralizar y salvaguardar la información documentada de las personas ciegas rehabilitadas y habilitadas.
· Generar, socializar e implementar los instrumentos de seguimiento y evaluación de los procesos de rehabilitación y habilitación.
· Generar estadísticas actualizadas sobre el número de personas ciegas rehabilitadas y habilitadas, y centros de rehabilitación o atención a personas ciegas.
· Coordinar y supervisar el aprovechamiento de las personas ciegas que se encuentran en proceso de rehabilitación o habilitación.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.















8. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.mt8s893m5w2s]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Jefatura del Centro de Producción
[bookmark: h.gi5s27i7vm69]
CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo
[bookmark: h.wk2pzunyqty1]
NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo
[bookmark: h.2bsbtkp1tx73]
DEPENDENCIA:
Director de Planificación Institucional y Recursos Técnicos

[bookmark: h.sdapr2gxkpn]EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
· El Responsable de Producción en Braille
· El Responsable de Producción en Relieve
· El Responsable de Producción en Audio
[bookmark: h.mv7t5k7eaibe]
RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos
· Dirección Administrativa Financiera
· Responsable de Planificación y Proyectos
· Responsable de Rehabilitación
· Responsable de Educación e Investigación
· Direcciones Departamentales
· Centros de Rehabilitación
[bookmark: h.xwk9ka57d2fq]
RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
[bookmark: h.4y1q0wjb4ghg]Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.jml8eznxczy]UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Formular y realizar estudios e investigaciones sobre la producción de material en formato accesible, elaborando proyectos de reglamentos, lineamientos, diseñando procesos y mecanismos internos de control, de conformidad con las atribuciones del Instituto Boliviano de la Ceguera, así como obtener, analizar y evaluar la información referida a la producción de material en formato accesible, supervisando la producción de los mismos a nivel nacional.

[bookmark: h.fnn5pat2m95v]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Proponer, elaborar, monitorear y evaluar los planes, programas, proyectos y actividades de la unidad organizacional.
· Coordinar y supervisar las actividades de la unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Coordinar con el personal de su dependencia las acciones que sean necesarias para el desarrollo y cumplimiento de sus funciones.
· Evaluar y supervisar al personal a su cargo, y definir las necesidades de capacitación de la unidad organizacional.
· Autorizar permisos y vacaciones del personal a su cargo.
· Realizar el proceso de inducción específica a sus dependientes.
· Formular, proponer o actualizar la normativa inherente al ámbito de su competencia, así como generar procesos y procedimientos para el logro de los objetivos institucionales.
· Capacitar al personal a su cargo en los aspectos técnicos inherentes al puesto de trabajo.
· Refrendar, o tomar decisiones sobre aspectos técnicos en el ámbito de su competencia.
· Proponer regulaciones, normas, lineamientos, metodologías de trabajo para el eficiente manejo institucional en el ámbito de su competencia.
· Velar por el cumplimiento y aplicación de los lineamientos de producción de material en formato accesible en los centros de rehabilitación u otras de atención a las personas ciegas.
· Generar información estadística, reportes, boletines y otros sobre las actividades de producción de material en formato accesible.
· Implementar un sistema integrado de monitoreo y control de la producción de material en formato accesible en coordinación con las instancias correspondientes.
· Emitir cotizaciones de trabajos de impresión cuando éstos se encuentren enmarcados en la normativa interna vigente, así como presentar toda la documentación respaldatoria del proceso en un informe mensual a la Dirección Administrativa Financiera.
· Participar del Comité de Selección de Textos.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.



[bookmark: h.pxnfqt5oy4us]




































9. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.6whe0ztch5o0]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Responsable de Producción en Braille
[bookmark: h.bbta96slgma9]
CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo
[bookmark: h.51br7hjmonl]
NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo
[bookmark: h.jawus7ceb2gp]
DEPENDENCIA:
Jefatura Centro de Producción

[bookmark: h.4d85oxgbkp8d]EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional
[bookmark: h.lrxykgt0r3my]
RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Jefatura del Centro de Producción
· Responsable de la Producción en Audio
· Responsable de la Producción en Relieve

[bookmark: h.wm2if4x4gn16]RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.1t4rn4mxx2xz]UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


[bookmark: h.smfgihswvunu]OBJETIVO DELA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Producir material en sistema braille cumpliendo los estándares y lineamientos establecidos por la Institución para garantizar el acceso a la información en medio escrito a las personas ciegas, impulsando y fortaleciendo de esta manera la lectura en el sistema braille.

[bookmark: h.qivdizozhv54]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Realizar la digitalización, revisión, adaptación, traducción al sistema braille y la impresión en este sistema previa autorización de su inmediato superior.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.







































10. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Responsable de Producción en Audio

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Jefatura Centro de Producción

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Jefe Centro de Producción
· Responsable de la Producción en Braille
· Responsable de la Producción en Relieve

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Producir material en audio cumpliendo con los estándares y lineamientos establecidos por la Institución para garantizar el acceso a la información en medio digital a las personas ciegas.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados. 
· Realizar la diagramación, revisión, generación de archivos necesarios y grabación en formato de audio de los materiales previa autorización de su inmediato superior.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.









































11. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Responsable de Producción en Relieve

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Jefatura Centro de Producción

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Jefe Centro de Producción
· Responsable de la Producción en Audio
· Responsable de la Producción en Braille

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Producir material en relieve cumpliendo los estándares y lineamientos establecidos por la Institución para garantizar el acceso a la información en este medio a las personas ciegas, impulsando y fortaleciendo de esta manera el acceso a material en formato accesible.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Realizar la digitalización, revisión, diagramación y producción en este sistema previa autorización de su inmediato superior.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.








































[bookmark: h.w57cyxinvj04]12. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.g1xn0yx7tbx7]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Dirección de Gestión Social

[bookmark: h.n0ruhhdg0dn4]CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

[bookmark: h.r2v36dfodfv4]NIVEL JERÁRQUICO:
Ejecutivo

[bookmark: h.i93f31cyjanb]DEPENDENCIA:
Dirección General Ejecutiva
[bookmark: h.ceq6kypldemy]
EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
· Responsable de Estadística
· Oftalmólogo
[bookmark: h.c9ocb0ev60ot]
RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección General Ejecutiva
· Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos
· Dirección de Gestión y Análisis Jurídico
· Dirección Administrativa Financiera
· Direcciones Departamentales

[bookmark: h.5bdld4o5gfm2]RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
[bookmark: h.s7hzt4lsj0na]Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.k64w3hvcj5k3]

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Diseñar y elaborar planes, programas y proyectos que promuevan la inclusión socioeconómica de las personas ciegas que posibiliten su independencia, así como promover y coordinar acciones de prevención de la ceguera, generar datos estadísticos dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.9bzb1b48qrm5]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Proponer, elaborar, monitorear y evaluar los planes, programas, proyectos y actividades de la unidad organizacional.
· Diseñar, elaborar, monitorear y evaluar planes, programas, proyectos que promuevan la inclusión socioeconómica de las personas ciegas.
· Coordinar y supervisar las actividades de la unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Coordinar con el personal bajo su dependencia las acciones que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones.
· Evaluar y supervisar al personal a su cargo, y definir necesidades de capacitación de la unidad organizacional.
· Aprobar el programa de vacaciones anual y autorizar permisos y vacaciones del personal a su cargo.
· Realizar el proceso de inducción específica a sus dependientes.
· Formular, proponer o actualizar la normativa inherente al ámbito de su competencia, así como generar procesos y procedimientos para el logro de los objetivos institucionales. 
· Consolidar y refrendar la nómina oficial de beneficiarios para el pago del bono de indigencia a nivel nacional para cada gestión, depurando de la misma a los beneficiarios fallecidos, observados o aquellos que no cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento del Bono de Indigencia.
· Remitir a la Dirección General Ejecutiva la nómina de personas que solicitan reposición del Bono Anual de Indigencia previa verificación de los requisitos y plazos establecidos en la normativa interna.
· Aprobar los informes de la entrega de boletas del Bono de Indigencia de las Direcciones Departamentales verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa interna.
· Presentar el informe final de la entrega de boletas del Bono de Indigencia a nivel nacional a la Dirección General Ejecutiva.
· Consolidar información estadística, reportes, boletines y otros para la formulación de planes, programas y proyectos.
· Elaborar el Plan Operativo Anual, el Plan Operativo Anual Individual y el Presupuesto de la Unidad Organizacional, y realizar el seguimiento y evaluación al mismo.
· Verificar y velar que las personas registradas en el Instituto Boliviano de la Ceguera cuenten con el seguro a corto plazo.
· Promover procesos de investigación en el ámbito social
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.x2yas3j1ef7v]13. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Responsable de Estadísticas

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección de Gestión Social

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección de Gestión Social
· Oftalmología
· Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos
· Direcciones Departamentales
· Direcciones de los Centros de Rehabilitación

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Consolidar la nómina oficial de beneficiarios del bono anual de indigencia, así como generar y actualizar información estadística para la formulación de planes, programas y proyectos focalizados que tiendan a mejorar el nivel de vida de las personas ciegas.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Elaborar y remitir a su inmediato superior la nómina oficial de beneficiarios para el pago del bono anual de indigencia a nivel nacional para cada gestión, depurando de la misma a los beneficiarios fallecidos, observados o aquellos que no cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento del Bono de Indigencia.
· Coordinar con el Responsable de Sistemas la generación y actualización de datos estadísticas en base al Sistema de Control de Afiliados (SICOA).
· Generar información estadística, reportes y otros para la formulación de planes, programas y proyectos.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.

































14. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Oftalmólogo

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección de Gestión Social

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección de Gestión Social
· Responsable de Estadística
· Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos
· Direcciones Departamentales
· Direcciones de los Centros de Rehabilitación 

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Realizar la revisión del certificado oftalmológico de las personas que solicitan la afiliación y en caso de duda o contradicción en el diagnóstico oftalmológico, realizar la re-evaluación correspondiente, verificando el cumplimiento de lo establecido en el Artículo Segundo de la Ley de 22 de enero de 1957, diseñar, elaborar y proponer planes, programas y proyectos de prevención de la ceguera.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Proponer, elaborar, monitorear y evaluar los planes, programas, proyectos y actividades de prevención de la ceguera.
· Formular, proponer o actualizar la normativa inherente al ámbito de su competencia, así como generar procesos y procedimientos para el logro de los objetivos institucionales.
· Coadyuvar en la consolidación de la nómina oficial de beneficiarios para el pago del bono anual de indigencia a nivel nacional.
· Presentar y refrendar el informe final de las personas observadas en su diagnóstico oftalmológico para su inclusión o depuración de las listas oficiales para el pago anual del bono de indigencia.
· Realizar talleres de información, educación y capacitación relacionados con la temática de la ceguera.
· Consolidar información estadística, reportes, boletines y otros para la formulación de planes, programas y proyectos.
· Promover procesos de investigación relacionados con la ceguera.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.



























15. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.o86m67gcwmax]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Dirección Administrativa Financiera

[bookmark: h.hwmez54hzn2z]CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Administrativo
[bookmark: h.y1j5iod12kfe]
NIVEL JERÁRQUICO:
Ejecutivo
[bookmark: h.qexet0uvh6nf]
DEPENDENCIA:
Dirección General Ejecutiva
[bookmark: h.snfuyx9j999o]
EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
· Responsable de Contabilidad y Tesorería
· Responsable de Activos Fijos
· Responsable de Sistemas
· Jefatura de Recursos Humanos

[bookmark: h.xx7pe68fr37m]RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección General Ejecutiva
· Direcciones de Área de la Oficina Nacional
· Direcciones Departamentales
· Centros de Rehabilitación

[bookmark: h.xc6xhfxi1x7k]RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.7clhdna98v1a]UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.eewka0abh6gg]


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.izo4qkwqbgve]Fortalecer la Gestión Administrativa de la institución a través de la planificación, organización, ejecución y control de los recursos económico-financieros, materiales y humanos con transparencia, economía, eficiencia y eficacia, para contribuir al logro de los objetivos institucionales en apoyo a todas las unidades organizacionales de la entidad, garantizando la aplicación de los sistemas de administración y control definidos en la Ley 1178, sus Normas Básicas, Reglamentos Específicos y otras disposiciones vigentes.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DELA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Gestionar presupuesto para planes, programas y proyectos para el fortalecimiento de la institución.
· Coordinar y supervisar las actividades de la unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Coordinar con el personal bajo su dependencia las acciones que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones.
· Evaluar y supervisar al personal a su cargo, y definir las necesidades de capacitación de la unidad organizacional.
· Autorizar permisos y vacaciones del personal a su cargo.
· Realizar el proceso de inducción específica a sus dependientes.
· Formular, proponer o actualizar la normativa inherente al ámbito de su competencia, así como generar procesos y procedimientos para el logro de los objetivos institucionales.
· Elaborar y/o actualizar los Reglamentos Específicos de los Sistemas de Presupuesto, Contabilidad Integrada, Tesorería y Crédito Público, Administración de Bienes y Servicios y Administración de Personal, en coordinación con la Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos.
· Implementar y evaluar el funcionamiento de los Sistemas de Organización Administrativa, Administración de Personal, Presupuestos, Tesorería, Contabilidad Integrada y la Administración de Bienes y Servicios, en coordinación con los sistemas de planificación, inversión pública para la optimización del funcionamiento institucional, estableciendo los mecanismos de información oportuna útil y confiable emergente de la aplicación de estos sistemas, para la toma de decisiones institucionales y el uso apropiado de herramientas como el Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA) y otros como el SICOES, el SIAF y otros a implementarse por el órgano rector.
· Coordinar y supervisar la programación y ejecución de los recursos de la entidad conforme el POA y el Presupuesto aprobado de manera anual.
· Coadyuvar en la formulación, reformulación y evaluación de la Programación de Operaciones Anual (POA) y el Presupuesto Institucional, de acuerdo a las Directrices Presupuestarias emitidas por los Ministerios de Economía y Finanzas Públicas y de Planificación del Desarrollo y poner a consideración del Director General Ejecutivo para su aprobación.
· Aprobar en última instancia previo conocimiento de la Máxima Autoridad Ejecutiva el proceso de pago en el marco de la ejecución presupuestaria mediante el SIGMA, previa verificación y conformidad de las áreas técnicas correspondientes.
· Controlar y evaluar la ejecución del presupuesto de ingresos y gastos del Tesoro General de la Nación y los Recursos Propios de la entidad, aprobados de manera mensual para su presentación al Director General Ejecutivo y a las autoridades que lo requieran.
· Mantener la información administrativa financiera actualizada, sobre la disponibilidad de recursos financieros, para consideración y a requerimiento de la Dirección General Ejecutiva y las Direcciones de Área de la Oficina Nacional.
· Controlar y evaluar la ejecución del presupuesto de ingresos y gastos Institucional y desagregados por Unidades Organizacionales aprobado en forma mensual, para informar al Director General Ejecutivo y reportar a las Direcciones de Área de la Oficina Nacional, Direcciones Departamentales y a las instancias que lo requieran.
· Presentar la ejecución presupuestaria consolidada a la Dirección General de Contabilidad Fiscal, a través del Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA) previa autorización de la Máxima Autoridad Ejecutiva.
· Facilitar la información necesaria para el trabajo de auditores internos o externos y coordinar la implementación de las acciones necesarias para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por ellos.
· Coordinar y dirigir la elaboración o actualización del Plan Anual de Caja y poner a consideración del Director General Ejecutivo para su aprobación.
· Coordinar y dirigir la elaboración o actualización del Plan Anual de Contrataciones y poner a consideración del Director General Ejecutivo para que apruebe el registro y difusión en el Sistema de Información de Contrataciones Estatales (SICOES).
· Aprobar y presentar oportunamente los Estados Financieros auditados en cumplimiento a la normativa vigente y requerimiento del órgano rector.
· Implementar manual de procesos y procedimientos para operativizar la implementación de los Reglamentos Específicos previstos por la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales.
· Dirigir la organización y supervisar las actividades del archivo central y la correspondencia.
· Implementar las recomendaciones emitidas por Auditoría y la Contraloría General de la Estado, en el ámbito de su competencia.
· Brindar asistencia técnica a todas las unidades organizacionales de la Institución, en el ámbito de su competencia.
· Elaborar, aprobar y difundir el Programa Anual de Capacitación, en base al proceso de detección de necesidades de capacitación.
· Realizar las modificaciones, ajustes en el presupuesto, de acuerdo a las necesidades de las áreas organizacionales de la institución y sus objetivos previa autorización de la Máxima Autoridad Ejecutiva.
· Cumplir oportunamente con las obligaciones impositivas de la Institución en cumplimiento a la normativa vigente.
· Requerir informes periódicos a las áreas de su dependencia, respecto del cumplimiento de sus objetivos y operaciones programadas.
· Promover el desarrollo de herramientas informáticas con el propósito de optimizar procedimientos administrativos en concordancia con los objetivos estratégicos de la Institución, en cumplimiento a la normativa vigente.
· Elaborar el Plan Operativo Anual, el Plan Operativo Anual Individual y el Presupuesto de la Unidad Organizacional, realizar el seguimiento y evaluación al mismo.
· Realizar el trámite administrativo ante el Ministerio Economía y Finanzas Públicas para la generación de las boletas del bono anual de indigencia, con base en las nóminas oficiales de afiliados a la institución, así como asegurar los recursos necesarios para su entrega a las personas ciegas a nivel nacional.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.
















16. IDENTIFICACIÓN

[bookmark: h.kdynq7ca32bm]NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Responsable de Contabilidad y Tesorería

[bookmark: h.jwxevi42jvsd]CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Administrativo y de apoyo

[bookmark: h.1uzwkntfnbx1]NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

[bookmark: h.u2lw6nw2cu84]DEPENDENCIA:
Dirección Administrativa Financiera

[bookmark: h.6mcb5krd4hc]EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

[bookmark: h.h57ojks8gl96]RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección General Ejecutiva
· Dirección Administrativa Financiera
· Jefatura de Recursos Humanos
· Responsable de Activos Fijos 
· Responsable de Sistemas
· Responsable de Planificación y Proyectos

[bookmark: h.yu5it612h0xu]RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.p8ifosiyaohl]UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.taotue4fymml]

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Centralizar, consolidar, registrar y analizar información presupuestaria, patrimonial, económica y financiera de la institución, proporcionado por los Sistemas de Gestión Administrativa, mostrando total transparencia de las acciones de la entidad cuyo resultado final es la emisión de los Estados Financieros de la gestión, cumpliendo a cabalidad la función de asesoramiento en la toma de decisiones. Administrar y controlar los ingresos y recursos fiscales para programar la ejecución presupuestaria.

[bookmark: h.w8iw1s9fhzig]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y de la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Procesar, conciliar y producir información presupuestaria, patrimonial y financiera confiable, útil y oportuna para la toma de decisiones por parte de la Dirección Administrativa Financiera y de la Máxima Autoridad Ejecutiva.
· Presentar la información contable establecida en las Normas Básicas y Especificas del Sistema de Contabilidad Integrada y la respectiva documentación sustentatoria, ordenada de la forma que facilite las tareas de control interno y externo posterior.
· Analizar y establecer la consistencia de la información contable - presupuestaria.
· Elaborar registros contable-presupuestarios (manuales y automáticos de ajuste) bajo Normas de Contabilidad para el Sector Público.
· Realizar el registro en el Sistema de Administración con el fin de controlar los hechos económicos ocurridos de todas las clases de gasto, de modo que se conozca y evalúe eficazmente el comportamiento financiero de la Institución.
· Coordinar con las instancias correspondientes la formulación del Anteproyecto de presupuesto de la Institución.
· Coordinar las labores de evaluación y la ejecución del presupuesto, aplicando las normas y criterios establecidos en la Ley Orgánica de Presupuesto, su Reglamento y las Normas técnicas de la Institución.
· Realizar el control de los activos fijos e inventarios del almacén, información que será proporcionada por el responsable de Activos Fijos de la Institución la cual debe ser cuantitativa y cualitativa además de útil para el apoyo de la gestión financiera del área.
· Elaborar los estados financieros que permitan conocer los resultados y situación de la institución.
· Realizar en coordinación con la Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos los procesos de formulación y presentación del informe de avance y cierre de gestión Financiera para el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.
· Elaborar la conciliación bancaria y presupuestaria de cuentas.
· Planificar y coordinar la recopilación y procesamiento de la información económica financiera de la entidad.
· Planificar y coordinar el desarrollo e implementación de los Reglamentos Específicos del Sistema de Contabilidad Integrada, Tesorería y Presupuesto, así como sus procesos y procedimientos.
· Planificar y coordinar la implementación de indicadores de desempeño financiero institucional para contribuir a la transparencia y control social.
· Planificar y supervisar la transferencia de recursos públicos de conformidad a norma específica.
· Prestar asistencia técnica y asesoramiento sobre las normas de contabilidad fiscal a las instancias pertinentes.
· Analizar y establecer la información de la Deuda Flotante y su consistencia con el Presupuesto.
· Procesar la contabilización automatizada de comprobantes de ejecución presupuestaria de recursos y gastos.
· Elaborar Estados de Cuenta sobre las deudas y acreencias para fines de respaldo.
· Suministrar Información al interior de la entidad, sobre saldos de cuenta, libretas en la Cuenta Única del Tesoro y otros.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.






[bookmark: h.g5hu186wrf7h]



















17. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.zg9oveqfle2a]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Responsable de Activos Fijos
[bookmark: h.pqsjtaimjtgy]
CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Administrativo
[bookmark: h.6vc19au968oy]
NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo
[bookmark: h.fv63fy1g19e]
DEPENDENCIA:
Dirección Administrativa Financiera
[bookmark: h.5tfxq7jdwlhf]
EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional
[bookmark: h.pfpd2ud8ewsl]
RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
Todas las unidades organizacionales de la entidad.

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
[bookmark: h.qxhgayak7fhk]Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.ir7dichvqzfd]

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Gestionar el suministro, disponibilidad y control oportuno de bienes requeridos por los servidores públicos de la Institución, a efectos de desarrollar y alcanzar los objetivos institucionales previstos para la gestión, en el marco de la normativa vigente, promoviendo transparencia y manejo adecuado de los recursos del Estado.
[bookmark: h.866fl6eee8b6]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Gestionar la adquisición y recepción de bienes adquiridos por la Institución.
· Mantener el registro actualizado de todos y cada uno de los bienes de la Institución.
· Registrar las altas y bajas de los bienes con su debido respaldo y documentación.
· Efectuar la entrega de bienes a través de formularios y/o actas de entrega a los servidores públicos.
· Mantener en salvaguarda la documentación que respalde la propiedad de los bienes sujeto a registro de la Institución.
· Realizar el registro y/o actualización de los bienes de la Institución mediante la Declaración Jurada de Bienes del Estado ante el Servicio Nacional Patrimonio del Estado.
· Levantar inventarios de manera periódica con la codificación correspondiente y registrar los mismos en el Sistema de Activos Fijos.
· Capacitar y suministrar el software de instalación y tutoriales del programa del Sistema de Información de Activos Fijos, previo requerimiento por escrito.
· Elaborar, implementar, revisar y actualizar el Sistema de Administración de Bienes y Servicios, junto a sus procesos y procedimientos de acuerdo a los requerimientos de la institución aprobados en el Plan Operativo Anual y previstos en el Presupuesto Institucional.
· Organizar y coordinar el desarrollo de todos los actos administrativos conforme lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, ordenando el archivo y la documentación de cada proceso de contratación, para el respaldo de los consecuentes pagos.
· Coadyuvar en la formulación del Programa Anual de Contrataciones y realizar su respectivo seguimiento y evaluación.
· Administrar los activos fijos muebles e inmuebles de la Institución, respecto a su custodia, asignación, salvaguarda, mantenimiento, depósito y control.
· Gestionar la modalidad de disposición de bienes, conforme a las políticas institucionales.
· Establecer un sistema de control interno, que asegure una provisión adecuada, oportuna y suficiente de los materiales y suministros de consumo por la Institución.
· Participar en los procesos de adquisición de bienes, conforme lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.



[bookmark: h.2b65263pg80e]18. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Responsable de Sistemas

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Administrativo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección Administrativa Financiera

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
Todas las unidades organizacionales de la entidad.

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Coadyuvar a la gestión técnica, operativa y administrativa de las diferentes unidades organizacionales, mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación, garantizando la disponibilidad y seguridad de las bases de datos, información, servicios informáticos e infraestructura tecnológica a los usuarios, para el adecuado procesamiento de datos e información generada por la entidad, de acuerdo a los objetivos institucionales.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Supervisar la gestión de los recursos informáticos, físicos y lógicos de las tecnologías de la información y comunicación.
· Elaborar y proponer normativa técnica para el uso adecuado y aprovechamiento de los bienes y servicios informáticos.
· Planificar, organizar, dirigir, coordinar y supervisar el desarrollo y administración de los sistemas informáticos de gestión técnica, operativa, administrativa y el adecuado uso de las mismas en condiciones de seguridad física y lógica, explotación efectiva y actualización tecnológica.
· Diseñar y proponer políticas y reglamentos para el uso adecuado de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en la institución.
· Coordinar y controlar los diferentes proyectos informáticos de acuerdo a las políticas y reglamentos.
· Elaborar o en su caso validar las especificaciones técnicas para la adquisición de todo equipamiento tecnológico que tenga que ver con las Tecnologías de la Información y Comunicación.
· Validar los requerimientos de programas, software, sistemas y paquetes computacionales antes de iniciar los procesos de compra o contratación, y autorizar o en su caso elaborar los términos de referencia para la contratación de dicho software.
· Asistir y capacitar técnicamente al personal de la institución en función a las necesidades emergentes en temas tecnológicos.
· Realizar el análisis y diagnóstico correspondiente de las necesidades de actualización tecnológica de la institución.
· Coordinar la elaboración de las definiciones conceptuales de los sistemas informáticos.
· Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la identificación de necesidades y el relevamiento de información necesaria en los procesos propios de la institución y diseños globales de sistemas informáticos.
· Participar en iniciativas de actualización o innovación tecnológica en la institución.
· Coordinar y/o asesorar el análisis, diseño o desarrollo de los sistemas de información, en acción integrada con las instancias pertinentes.
· Desarrollar el software de acuerdo a los requerimientos de las direcciones y/o unidades solicitantes.
· Elaborar la documentación técnica, manuales de usuario necesarios de todos los sistemas.
· Mantener un repositorio del código fuente de los sistemas de la institución con control de versiones.
· Realizar el control de calidad de los sistemas desarrollados.
· Desplegar y pasar a producción los sistemas desarrollados o modificados.
· Tomar las previsiones necesarias en materia de seguridad informática en el desarrollo y mantenimiento de software.
· Realizar el mantenimiento preventivo o correctivo de los equipos de la institución.
· Generar registros y datos estadísticos de las incidencias tanto en hardware como software reportados por los servidores públicos de la institución.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.








































19. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.1jdf373movf0]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Jefatura de Recursos Humanos
[bookmark: h.qc63wlyp5u5k]
CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Administrativo
[bookmark: h.ywivdwa60kqd]
NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo
[bookmark: h.cpu85w5p99on]
DEPENDENCIA:
Dirección Administrativa Financiera
[bookmark: h.mskbnje02g7q]
EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
El Portero - mensajero
[bookmark: h.6tahjw6tyoul]
RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
Todas las unidades organizacionales de la entidad.

[bookmark: h.p9xvb6nzb3pb]RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.rael16q6wp4o]UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.kt5efwac3q4l]

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.edlgm8wl6fwm]Administrar los recursos humanos con los que cuenta la institución, realizando el reclutamiento, selección, inducción, capacitación y evaluación de los servidores públicos, brindando la inducción necesaria y oportuna sobre las normas, políticas y procedimientos de la institución, y promoviendo la capacitación de los funcionarios con el propósito de contribuir al logro de los objetivos institucionales en el marco de la normativa vigente con eficiencia, eficacia y transparencia.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Proponer, elaborar, monitorear y evaluar los planes, programas, proyectos y actividades de la Unidad Organizacional.
· Coordinar y supervisar las actividades de la unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Coordinar con el personal bajo su dependencia las acciones que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones.
· Evaluar, supervisar, autorizar permisos y vacaciones del personal a su cargo, y definir las necesidades de capacitación de la unidad organizacional.
· Realizar el proceso de inducción específica a sus dependientes.
· Formular, proponer o actualizar la normativa inherente al ámbito de su competencia, así como generar procesos y procedimientos para el logro de los objetivos institucionales.
· Elaborar el cronograma de vacaciones anual de la entidad.
· Elaborar, implementar, revisar y actualizar el Sistema de Administración de Personal junto a sus procesos y procedimientos de acuerdo a los requerimientos de la institución.
· Desarrollar e implementar el subsistema de Dotación de Personal del Sistema de Administración de Personal.
· Desarrollar e implementar el subsistema de Evaluación del Desempeño del Sistema de Administración de Personal.
· Desarrollar e implementar el subsistema de Movilidad de Personal del Sistema de Administración de Personal.
· Elaborar, actualizar el Reglamento Interno de Personal.
· Elaborar y actualizar el Código de Ética.
· Diseñar y actualizar el Manual de Procedimientos de Contratación de Personal.
· Organizar el archivo referente a procesos de contratación de personal.
· Coordinar la elaboración, ejecución y seguimiento al Plan Anual de Contratación de Personal.
· Implementar y actualizar registros correspondientes al Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA) – Módulos Personal y Producción, para el procesamiento y generación de planillas de pago de haberes y otras remuneraciones.
· Coordinar la emisión y entrega de boletas de pago a los servidores públicos de la entidad.
· Supervisar el proceso de administración de Aportes en coordinación con las Administradoras de Fondos de Pensiones.
· Desarrollar herramientas para efectivizar el control de personal en la institución.
· Coordinar la emisión de Reportes de Asistencia – Altas y Bajas de personal.
· Desarrollar e implementar el Proceso de detección de necesidades de capacitación a nivel nacional.
· Desarrollar e implementar el Proceso de Programación de la Capacitación a nivel nacional.
· Desarrollar e implementar el Proceso Ejecución de la Capacitación a nivel nacional.
· Desarrollar e implementar el Proceso Evaluación de los Resultados de la Capacitación a nivel nacional.
· Elaborar y actualizar el Reglamento de Pasantías de la Institución.
· Promover la generación de convenios Interinstitucionales con Casas Superiores de Estudios y organismos vinculados con el área de capacitación y desarrollo profesional.
· Administrar, organizar, actualizar y custodiar los files de personal de la entidad.
· Realizar los trámites pertinentes para el seguro a la Caja Nacional de Salud y la Aseguradora de Fondo de Pensiones de cada uno de los servidores públicos de la Institución.
· Realizar en coordinación con el inmediato superior del servidor público la evaluación de confirmación del nuevo funcionario.
· Atender las consultas y reclamos presentados por los servidores públicos de la Institución, relacionados con la interpretación y aplicación de reglamentos, normas y procedimientos en materia de recursos humanos a fin de proponer soluciones adecuadas.
· Recibir y tramitar las solicitudes de sanciones disciplinarias que contempla la suspensión y/o destitución del servidor público en coordinación con su inmediato superior y Dirección General Ejecutiva.
· Elaborar el memorándum de designación, destitución, agradecimiento y llamadas de atención con el visto bueno y autorización de Dirección General Ejecutiva.
· Extender instructivos con el visto bueno de Dirección General Ejecutiva.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.a2ij601k7fmw]
















20. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Asistente Técnico de Recursos Humanos

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Administrativo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Unidad de Recursos Humanos

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
Todas las unidades organizacionales de la entidad.

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: 
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Realizar el registro de documentación personal de cada uno de los servidores públicos de la Institución y apoyar en la parte operativa a la Jefatura de Recursos Humanos con el control del personal en cuanto a horarios de ingreso, vacaciones y otros propios de esta Unidad Organizacional.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Verificar la actualización de documentos en el file personal de los servidores públicos de la Institución.
· Coadyuvar a la Unidad de Recursos Humanos en todas las acciones inherentes de la Unidad en el logro de sus objetivos institucionales.
· Proceder con el llenado de los formularios AVC de la Caja Nacional de Salud para el alta o baja de los servidores públicos.
· Proceder con el llenado de los Formularios de Registro ante las AFPs.
· Inscribir ante la Contraloría General del Estado CENCAP a los servidores públicos para los cursos de capacitación en administración gubernamental u otras que se requieran. 
· Proceder con la custodia y mantener el archivo actualizado de los files de todos los servidores públicos de la entidad.
· Dar de alta o baja en el sistema informático de la entidad a los nuevos servidores públicos, mantener la información actualizada.
· Elaborar o verificar los reportes de asistencia, atrasos, faltas, permisos u otros de manera responsable.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.






















21. IDENTIFICACIÓN

[bookmark: h.yzf1xx8lzj31]NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Portero-mensajero

[bookmark: h.awkkkoyx9okb]CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Administrativo

[bookmark: h.p43a7ffrqqtz]NIVEL JERÁRQUICO
Operativo

[bookmark: h.mrg7siu14k0u]DEPENDENCIA:
Jefatura de Recursos Humanos

[bookmark: h.p8f43bdz2wwa]EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

[bookmark: h.50jn2t41dm25]RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
Todas las unidades organizacionales de la entidad.

[bookmark: h.vkqrxdz78x88]RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Ninguna

[bookmark: h.dm9hbcosiett]UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.j0swv92p9tws]

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Resguardar las instalaciones y los bienes de la entidad, y apoyar logísticamente a la Dirección Administrativa Financiera y otras dependencias de la institución.

[bookmark: h.fnykeduulajs]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Mantener la institución en óptimas condiciones de pulcritud y limpieza.
· Abrir y cerrar la puerta principal a la hora de ingreso y salida respectivamente, según los horarios de trabajo establecidos.
· Llevar y entregar oportunamente la correspondencia institucional.
· Controlar el ingreso y salida de activos de la institución.
· Informar de manera oportuna a la Dirección Administrativa Financiera sobre daños, deterioros en el inmueble, servicios y otros, para su oportuna atención.
· Coadyuvar al cumplimiento de las actividades programadas por la institución.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.


































22. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Dirección de Gestión y Análisis Jurídico

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Asesoramiento

NIVEL JERÁRQUICO:
Ejecutivo

DEPENDENCIA:
Dirección General Ejecutiva

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
· El Responsable Jurídico

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES
Todas las unidades organizacionales de la entidad.

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Prestar asesoramiento jurídico en el ámbito de la legislación administrativa al Director General Ejecutivo y a todas las unidades organizacionales de la entidad, con el fin de apoyar en asuntos de su competencia, así como patrocinar las acciones judiciales, administrativas o de otra índole legal en la que el Instituto Boliviano de la Ceguera actúe como demandante o demandado.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Proponer, elaborar, monitorear y evaluar los planes, programas, proyectos y actividades de la unidad organizacional.
· Coordinar y supervisar las actividades de la unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Coordinar con el personal bajo su dependencia las acciones que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones.
· Evaluar y supervisar al personal a su cargo, y definir las necesidades de capacitación de la unidad organizacional.
· Aprobar el cronograma de vacaciones de la Unidad Organizacional y autorizar permisos y vacaciones del personal a su cargo.
· Realizar el proceso de inducción específica a sus dependientes.
· Formular, proponer o actualizar la normativa inherente al ámbito de su competencia, así como generar procesos y procedimientos para el logro de los objetivos institucionales.
· Prestar asesoramiento legal a la Máxima Autoridad Ejecutiva y demás Unidades Organizacionales de la entidad.
· Apoyar en las tareas de desarrollo normativo jurídico de competencia del Instituto Boliviano de la Ceguera.
· Elaborar a instrucción de la Máxima Autoridad Ejecutiva las resoluciones administrativas de la entidad y firmar previo a su suscripción.
· Elaborar Resoluciones Administrativas de Aprobación de Documentos Base de Contratación (DBC), Adjudicación, Declaratoria Desierta, Cancelación, Suspensión o Anulación de procesos de contratación, Contrataciones por Excepción y otras.
· Coordinar y supervisar las funciones de gestión y análisis jurídico de la entidad.
· Elaborar y refrendar o visar convenios, contratos y otros documentos de carácter legal de forma previa a su suscripción.
· Supervisar el registro, la protocolización de contratos, en los casos que corresponda, así como su remisión a la Contraloría General del Estado.
· Proyectar la aprobación de leyes, decretos supremos, resoluciones ministeriales y otras normas relativas al fortalecimiento institucional y cumplimiento de los derechos y deberes de las personas ciegas.
· Ejercer y/o supervisar el patrocinio de los procesos judiciales en los que sea parte el Instituto Boliviano de la Ceguera.
· Supervisar e informar a la Dirección General Ejecutiva sobre los sumarios administrativos llevados a cabo por la entidad.
· Atender y procesar los aspectos jurídicos relativos a la aplicación de los Sistemas de Administración y Control Gubernamentales.
· Cumplir los planes, programas y proyectos diseñados y aprobados en la entidad.
· Coordinar, ejecutar actividades, tareas técnicas y operativas de la Dirección en función al POA, coadyuvando en el cumplimiento de los objetivos y metas de gestión establecidas.
· Coordinar con su dependiente las actividades que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones.
· Absolver consultas o requerimientos de opinión jurídica.
· Emitir opinión jurídica y recomendar las acciones que se requieran sobre los diversos temas que se presenten en la entidad.
· Emitir informes legales y criterios jurídicos a requerimiento de la Máxima Autoridad Ejecutiva.
· Implementar un registro de disposiciones legales, normativas y reglamentarias del sector.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.






























23. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Responsable Jurídico

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Asesoramiento

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección de Gestión y Análisis Jurídico

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
Todas las unidades organizacionales de la entidad.

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Coadyuvar en el asesoramiento jurídico a la institución sobre la aplicación, alcance e interpretación de las normas legales y administrativas vigentes, emite a requerimiento opinión especializada en asuntos de esa índole y realiza la gestión jurídica de los procesos administrativos propios de la aplicación del ordenamiento jurídico vigente.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Registrar y archivar las resoluciones administrativas y toda otra documentación relacionada al ámbito de su competencia.
· Organizar las fuentes de información en el área legal.
· Sistematizar la base de datos de correspondencia.
· Sistematizar la base de datos de disposiciones legales.
· Proceder con el registro ante la Contraloría General del Estado los procesos administrativos y judiciales en función a las disposiciones legales en vigencia.
· Realizar la gestión de procesos judiciales y administrativos en la que sea parte la entidad.
· Realizar los trámites necesarios para la protocolización de contratos y adendas, en los casos que correspondan, así como la remisión de los contratos y la información de respaldo a la Contraloría General del Estado.
· Elaborar los informes legales para autorizar el pago del Bono Anual a los familiares de los beneficiarios fallecidos.
· Elaborar y revisar normas, reglamentos y otras disposiciones legales relativas al ámbito administrativo, de competencia del Instituto Boliviano de la Ceguera.
· Gestionar la regularización de toda la documentación de los inmuebles y otros bienes sujetos a registro de la entidad.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.8ppp7cyl47l1]
























24. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.f5fd39f2ewb8]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Dirección Departamental
[bookmark: h.m4657q8vznab]
CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantiva
[bookmark: h.hnd3u7upd5fy]
NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo
[bookmark: h.kj5ua8m3wv25]
DEPENDENCIA:
Dirección General Ejecutiva
[bookmark: h.3aitudf3s07k]
EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
· Secretaria
· Trabajadora Social
· Psicólogo y Coordinador Educativo
· Abogado
· Responsable de Biblioteca
· Administrador
· Centro de Rehabilitación
[bookmark: h.hgq35u5au0hh]
RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección General Ejecutiva
· Direcciones de Área de la Oficina Nacional
· Direcciones Departamentales
· Centros de Rehabilitación
[bookmark: h.habff8mxlcc5]
RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.8t4m2r5qlecz]UBICACIÓN ORGANIZACIONAL


[bookmark: h.x0y6qu8044jt]OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Ejecutar en su jurisdicción a nivel Departamental las políticas, planes, programas, proyectos y actividades programadas en representación del Instituto Boliviano de la Ceguera, asegurando que los objetivos y metas institucionales sean alcanzados.

[bookmark: h.fcz9taw9rd6b]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar y supervisar las actividades de la unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Coordinar con el personal bajo su dependencia las acciones que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones.
· Evaluar y supervisar al personal a su cargo y definir las necesidades de capacitación de la unidad organizacional.
· Aprobar el cronograma de vacaciones anula y autorizar permisos y vacaciones del personal a su cargo.
· Realizar el proceso de inducción específica a sus dependientes.
· Organizar, dirigir, controlar y evaluar el trabajo de sus dependientes para el adecuado cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa interna vigente.
· Ejercer la representación del Instituto Boliviano de la Ceguera a nivel Departamental, ante otras entidades cualquiera sea su naturaleza jurídica.
· Planificar, proponer, ejecutar, monitorear y evaluar los planes, programas, proyectos y actividades de la Unidad Organizacional enmarcado en el Plan Operativo Anual de la entidad.
· Proponer a las instancias pertinentes disposiciones legales y normas de carácter técnico administrativo en el ámbito de su competencia.
· Proponer la actualización de la normativa interna por motivos justificados para un adecuado funcionamiento de la institución, promoviendo el cumplimiento de la normativa vigente en términos administrativos, roles y funciones institucionales.
· Proponer políticas, programas y estrategias para el permanente fortalecimiento institucional.
· Enmarcar la política administrativa y el enfoque de trabajo de la Institución en relación al rol que desempeña como entidad pública.
· Orientar o solucionar sobre los problemas, hechos sociales que se presenten en la Dirección Departamental velando por el cumplimiento de la normativa vigente.
· Organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar el adecuado funcionamiento de los centros de rehabilitación, capacitación, internados y hogares en aspectos administrativos, de personal, bienes y otros, en aplicación de la normativa interna vigente.
· Identificar y proponer a su inmediato superior las posibles fuentes de financiamiento, para el desarrollo de los distintos programas, proyectos y actividades.
· Asumir la responsabilidad por la adquisición y contratación de bienes y servicios bajo la modalidad de contrataciones menores en aplicación y cumplimiento del RESABS.
· Conocer y encausar las denuncias y reclamos presentados por los servidores públicos y la sociedad en general en relación a las actividades del ámbito de su competencia.
· Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo Anual Departamental enmarcado en el Plan Estratégico Institucional y los Objetivos de Gestión de la Entidad.
· Velar, proteger e implementar medidas precautorias para la salvaguarda de los bienes inmuebles, muebles, activos, documentación y cualquier activo de la institución en el departamento.
· Tomar las decisiones necesarias para mejorar la eficiencia en el uso de los recursos asignados y efectuar el control respecto de los resultados alcanzados por las operaciones y actividades desarrolladas bajo su directa competencia.
· Supervisar y coordinar el cronograma y las actividades a realizar para el pago del bono anual de indigencia en el Departamento.
· Mantener actualizados los sistemas de información y registro de los beneficiarios al Instituto Boliviano de la Ceguera.
· Expedir a solicitud expresa de los interesados, copias legalizadas de los documentos que emiten en el ámbito de su competencia.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.



[bookmark: h.f1jy02sk3o8q]



25. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Secretaria

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Administrativo

NIVEL JERARQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección Departamental

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Direcciones de Área de la Oficina Nacional
· Dirección Departamental
· Trabajador Social
· Psicólogo y Coordinador Educativo
· Abogado
· Responsable de Biblioteca
· Administrador
· Dirección del Centro de Rehabilitación

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Ninguna

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Brindar apoyo en las tareas administrativas a las diferentes unidades organizacionales de la dirección departamental, siendo responsable del manejo (elaboración, registro y custodia) de la documentación de la Dirección Departamental.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Elaborar, recepcionar, registrar y salvaguardar la documentación institucional.
· Apoyar a las diferentes Unidades Organizacionales de la Dirección Departamental.
· Organizar la agenda de la Dirección Departamental.
· Apoyar directamente a la Dirección Departamental.
· Dar lectura a su inmediato superior de toda la correspondencia recepcionada en la Dirección Departamental.
· Derivar en el día a la instancia correspondiente la documentación recibida.
· Realizar el seguimiento permanente de la correspondencia emita por la Dirección Departamental.
· Elaborar, registrar y salvaguardar las actas de las reuniones que lleve adelante la Dirección Departamental.
· Elaborar, registrar y salvaguardar toda la correspondencia expedida y recibida de la Dirección Departamental.
· Registrar en el libro de actas el préstamo y devolución de documentos a requerimiento de las Unidades Organizacionales.
· Atender las llamadas telefónicas de la Dirección Departamental brindado información precisa y clara.
· Brindar información de carácter institucional al público de manera clara y oportuna.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.















26. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.vzju3rr04m46]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Administrador

[bookmark: h.qqbkntjyymaz]CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Administrativo
[bookmark: h.f9oy9mr5obzq]
NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo
[bookmark: h.m48x6yn4tqp]
DEPENDENCIA:
Dirección Departamental
[bookmark: h.rzq19dr89sys]
EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

[bookmark: h.1h8j9onf9ome]RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección Administrativa Financiera
· Dirección Departamental
· Dirección del Centro de Rehabilitación
[bookmark: h.htwc9r458hzt]
RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.qtdzfgpg4q42]UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.p4e5ahobbe62]

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.w0sohyjzna0v]Coadyuvar al fortalecimiento de la gestión administrativa de la entidad planificando, organizando y ejecutando los recursos económicos-financieros y materiales con transparencia, economía, eficiencia y eficacia, para contribuir al logro de los objetivos institucionales en apoyo a todas las unidades organizacionales de la Dirección Departamental y el Centro de Rehabilitación, garantizando la aplicación de los sistemas de administración y control definidos en la Ley 1178, sus Normas Básicas y otras disposiciones vigentes.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Aplicar los Sistemas de Organización Administrativa, Administración de Personal, Presupuestos, Tesorería, Contabilidad Integrada y la Administración de Bienes y Servicios, estableciendo los mecanismos de información oportuna, útil y confiable para la toma de decisiones institucionales y el uso apropiado de herramientas informáticas de uso administrativo implementadas por el órgano rector.
· Coordinar con la Dirección Administrativa Financiera la programación y ejecución de los recursos en cumplimiento al POA y el Presupuesto aprobado.
· Realizar la ejecución presupuestaria mediante los sistemas informáticos correspondientes, previa verificación y conformidad de las Unidades Organizacionales correspondientes y aprobación del Director Departamental.
· Mantener la información administrativa financiera actualizada, sobre la disponibilidad de recursos financieros, para consideración y a requerimiento de la Dirección Administrativa Financiera y la Dirección Departamental.
· Elaborar y presentar la ejecución presupuestaria consolidada según los plazos establecidos por la Dirección Administrativa Financiera y a solicitud de la misma o de la Dirección Departamental.
· Facilitar la información necesaria para el trabajo del examen de auditoría y coordinar la implementación de las acciones necesarias para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas.
· Elaborar o actualizar el Plan Anual de Caja y el Plan Anual de Contrataciones en cumplimiento a los objetivos institucionales.
· Elaborar los Estados Financieros de los recursos económicos que administra en cumplimiento a la normativa vigente.
· Elaborar, registrar, organizar y salvaguardar toda la documentación administrativa y contable de la entidad.
· Brindar asistencia técnica a todas las áreas organizacionales de la Dirección Departamental y el Centro de Rehabilitación en el ámbito de su competencia.
· Presentar la información necesaria para realizar las modificaciones o ajustes en el presupuesto, de acuerdo a las necesidades y objetivos institucionales.
· Cumplir oportunamente con las obligaciones impositivas de la Institución en cumplimiento a la normativa vigente.
· Elaborar el Plan Operativo Anual, el Plan Operativo Anual Individual y el Presupuesto de la Unidad Organizacional en coordinación con la Dirección Departamental y la Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos, realizando el seguimiento y evaluación al mismo.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.

27. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Trabajador Social

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantiva

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección Departamental

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección de Gestión Social
· Dirección Departamental
· Secretaria
· Abogado
· Psicólogo y Coordinador Educativo
· Administrador
· Responsable de Biblioteca
· Centro de Rehabilitación

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Ejecutar los planes, programas, proyectos que promuevan la inclusión socioeconómica de las personas ciegas, así como ejecutar los programas de prevención de la ceguera establecidos desde la Dirección de Gestión Social.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Proponer, elaborar, monitorear y evaluar las actividades de su unidad organizacional.
· Proponer la implementación de procesos y procedimientos para el logro de los objetivos institucionales.
· Ejecutar los planes, programas, proyectos que promuevan la inclusión socioeconómica de las personas ciegas y la prevención de la ceguera, establecidas desde la Dirección de Gestión Social de la Oficina Nacional.
· Realizar la evaluación social y familiar de las personas ciegas que solicitan su afiliación a la entidad.
· Elaborar informes socioeconómicos diferenciados por caso.
· Informar a su inmediato superior acerca de la situación social y familiar de la persona ciega.
· Llenar adecuadamente los formularios requeridos en la normativa interna vigente, para iniciar el trámite de los nuevos afiliados a la entidad.
· Solicitar, organizar, verificar y remitir la documentación de los nuevos afiliados en el marco de los requisitos establecidos en el Reglamento del Bono de Indigencia.
· Elaborar, verificar y remitir a su inmediato superior la nómina de personas que solicitan su afiliación a la entidad previa verificación de los requisitos y plazos establecidos en la normativa interna.
· Elaborar, verificar y remitir a su inmediato superior la nómina de personas que solicitan reposición del Bono Anual de Indigencia previa verificación de los requisitos y plazos establecidos en la normativa interna.
· Elaborar, verificar y remitir a su inmediato superior los informes de la entrega de boletas del Bono de Indigencia verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa interna.
· Verificar y velar que las personas registradas en el Instituto Boliviano de la Ceguera cuenten con el seguro a corto plazo.
· Realizar visitas domiciliarias para conocer la situación socioeconómica y la dinámica familiar de las personas ciegas afiliadas a la entidad.
· Manejar la información de las personas ciegas afiliadas ante la institución con absoluta confidencialidad.
· Coordinar con su inmediato superior, el psicólogo y el abogado la intervención de casos con base en los informes biopsicosociales.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.































28. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Psicólogo y Coordinador Educativo

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantiva

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección Departamental

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección Departamental
· Secretaria
· Abogado
· Trabajador Social
· Administrador
· Responsable de Biblioteca
· Centro de Rehabilitación

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Coadyuvar en los procesos de inclusión social, laboral y educativa implementando instrumentos técnicos, metodológicos propios de la psicología, que promuevan el bienestar y la superación personal de las personas ciegas para reducir o prevenir las situaciones de violencia, riesgo social, personal y familiar.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Ejecutar los planes, programas y proyectos que se originan desde la Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos para garantizar el acceso a la educación inclusiva en los niveles inicial, primario, secundario, técnico y superior de las personas ciegas.
· Diseñar, elaborar y aplicar procedimientos e instrumentos de evaluación formales previa aprobación de su inmediato superior.
· Coordinar, planificar y ejecutar con su inmediato superior, el trabajador social y el abogado la intervención de casos con base en los informes biopsicosociales.
· Realizar la remisión y seguimiento de casos a médicos y otros especialistas cuando sea necesario.
· Elaborar informes psicológicos diferenciados por caso.
· Manejar la información de las personas ciegas afiliadas a la institución con absoluta confidencialidad.
· Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en cuanto al acceso de las personas ciegas a centros de formación superior.
· Coordinar con su inmediato superior y las instancias correspondientes la producción y dotación de material educativo en formato accesible.
· Coordinar acciones con los profesionales de las diferentes áreas para asegurar una atención integral.
· Promover la formación y capacitación de las personas ciegas rehabilitadas, así como actividades educativas en favor de las mismas.
· Presentar información estadística actualizada sobre el número de personas ciegas incluidas en el Sistema de Educación Plurinacional.
· Presentar informes sobre el aprovechamiento de los estudiantes ciegos incluidos en el Sistema de Educación Plurinacional.
· Establecer los apoyos que el afiliado necesita, en el ámbito de su competencia.
· Coadyuvar al trabajador social en la ejecución de los programas de prevención de la ceguera.
· Llevar el registro documentado de todos los casos atendidos.
· Planificar y ejecutar talleres de capacitación para las familias previa aprobación de su inmediato superior.
· Elaborar propuestas de acciones tendientes a modificar prejuicios y estereotipos existentes con respecto a las personas ciegas.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.
29. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD:
Abogado

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Asesoramiento

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección Departamental

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos
· Dirección Departamental
· Secretaria
· Administrador
· Trabajador Social
· Psicólogo y Coordinador Educativo
· Responsable de Biblioteca
· Centro de Rehabilitación

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Brindar asesoramiento jurídico a la Dirección Departamental sobre la aplicación, alcance e interpretación de las normas legales y administrativas vigentes, emitir criterios jurídicos a requerimiento del Director Departamental, patrocinar las acciones judiciales, administrativas o de otra índole legal en la que la Dirección Departamental actúe como demandante o demandado.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGAIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de la normativa vigente.
· Coordinar y supervisar las actividades de la Unidad Organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances alcanzados.
· Cumplir con las tareas que le encomienda o delega su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.
· Brindar asesoramiento legal y jurídico a las diferentes dependencias de la Dirección Departamental.
· Asumir la defensa legal de trámites y/o procesos de interés patrimonial de la Institución.
· Organizar las fuentes de información en el área legal.
· Sistematizar la base de datos de disposiciones legales.
· Realizar la gestión de procesos judiciales y administrativos en la que sea parte la entidad.
· Elaborar informes legales requeridos por la Dirección Departamental.
· Gestionar la regularización de toda la documentación de los inmuebles y otros bienes sujetos a registro de la entidad en el ámbito de su competencia.
· Brindar asesoramiento legal a las personas ciegas y encauzar las mismas ante las instancias pertinentes.  
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.
















30. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Responsable de Biblioteca

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantiva

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección Departamental

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección Departamental
· Secretaria
· Abogado
· Trabajador Social
· Psicólogo y Coordinador Educativo
· Administrador
· Centro de Rehabilitación

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Contribuir a la integración de las personas ciegas en la sociedad y constituirse en una herramienta para facilitar el acceso a la información y a la cultura a sus usuarios a través de material en formato accesible y las nuevas tecnologías y organizar actividades culturales.


FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades encomendadas e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Efectuar la codificación de todos los libros de la biblioteca de acuerdo a estándares internacionales.
· Mantener un registro de los visitantes y el acceso a los servicios de la biblioteca.
· Mantener relaciones interbibliotecarias e interinstitucionales para el intercambio de experiencias y conocimientos.
· Orientar a los usuarios en el uso de las tecnologías de la información, la comunicación y todo el material disponible.
· Promover la cultura del acceso a la biblioteca y el uso de los materiales y equipos con el que se cuentan.
· Controlar el uso adecuado del material existente en la biblioteca.
· Controlar el ingreso y salida de activos de la biblioteca.
· Identificar y canalizar las necesidades de dotación de material en formato accesible, así como de equipamiento tomando en cuenta las solicitudes de los usuarios.
· Promover actividades de promoción de la lecto escritura en sistema braille y otros relacionados con la biblioteca. 
· Proponer la actualización del reglamento interno de la Biblioteca.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.












31. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.xptknp2zvvgb]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Dirección del Centro de Rehabilitación
[bookmark: h.x7l6jzyn6omi]
CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantiva
[bookmark: h.ur9bo1dbh9fi]
NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

[bookmark: h.ia7mfdwp4hxg]DEPENDENCIA:
Dirección Departamental

[bookmark: h.essdd2hblamc]EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
· Secretaria
· Responsable de almacenes
· Integrador Escolar
· Psicólogo
· Trabajador Social
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Rehabilitador Visual
· Nutricionista
· Cocinero (a)

[bookmark: h.f5060eduay5n]RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección General Ejecutiva
· Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos
· Responsable de Rehabilitación
· Dirección Departamental
[bookmark: h.c30whanz3vwj]
RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
[bookmark: h.c1rl3bnwgphf]Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.










UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:




[bookmark: h.2wffp9j42odv]











OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Implementar y ejecutar los planes, políticas, programas, proyectos y actividades de habilitación y rehabilitación en cumplimiento y aplicación de los Manuales de habilitación y rehabilitación, con el objetivo de garantizar a las personas ciegas las técnicas y conocimientos para su independencia e inclusión en la sociedad.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Proponer, elaborar, monitorear y evaluar los planes, programas, proyectos y actividades de la unidad organizacional.
· Coordinar y supervisar las actividades de la Unidad Organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Coordinar con el personal bajo su dependencia las acciones que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones.
· Evaluar y supervisar al personal a su cargo, y definir las necesidades de capacitación de la unidad organizacional.
· Aprobar el cronograma anual de vacaciones y autorizar permisos y vacaciones del personal a su cargo.
· Realizar el proceso de inducción específica a sus dependientes.
· Formular, proponer o actualizar la normativa inherente al ámbito de su competencia, así como generar procesos y procedimientos para el logro de los objetivos institucionales.
· Enmarcar la política administrativa y el enfoque de trabajo del Centro de Rehabilitación en relación al rol que desempeña como entidad pública.
· Proponer, ejecutar, monitorear y evaluar los planes, programas, proyectos y actividades de rehabilitación, enmarcada en el Plan Operativo Anual de la entidad y el Manual de Rehabilitación para Personas Ciegas Totales y de Baja Visión, y el Manual de Habilitación para Niños Ciegos Totales y de Baja Visión.
· Informar y suscribir la certificación de los rehabilitandos dados de alta del Centro de Rehabilitación en coordinación y el visto bueno de la Dirección Departamental, la Dirección de Planificación Institucional y la Dirección General Ejecutiva. 
· Aprobar o rechazar previo estudio psicosocial la internación en el Centro de Rehabilitación de las personas ciegas que accedan al servicio de rehabilitación o habilitación.
· Promover y coordinar con el personal bajo su dependencia talleres de información y concientización, involucrando a la familia, la comunidad y el rehabilitando. 
· Aprobar los planes de intervención de cada rehabilitando con base en los informes del equipo multidisciplinario. 
· Mantener el registro actualizado del número de rehabilitandos que se encuentran recibiendo el servicio de rehabilitación o habilitación.
· Orientar o solucionar sobre los problemas que se presenten en el Centro de Rehabilitación velando por el cumplimiento de la normativa vigente.
· Conocer y encausar las denuncias y reclamos presentados por los servidores públicos y los rehabilitandos en relación a las actividades del ámbito de su competencia.
· Velar, proteger e implementar medidas precautorias para la salvaguarda de los bienes inmuebles, muebles, activos, documentación y cualquier activo del Centro de Rehabilitación.
· Tomar las decisiones necesarias para mejorar la eficiencia en el uso de los recursos asignados y efectuar el control respecto de los resultados alcanzados por las operaciones y actividades desarrolladas bajo su directa competencia.
· Expedir a solicitud expresa de los rehabilitandos, copias legalizadas de los documentos que emite en el ámbito de su competencia.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.mu3q0937o0iz][bookmark: h.s4veo5hevp29][bookmark: h.ejcc3b5z6v7q]













32. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Secretaria

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantiva

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos
· Dirección Departamental
· Dirección del Centro de Rehabilitación
· Responsable de almacenes
· Integrador Escolar
· Psicólogo
· Trabajador Social
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Rehabilitador Visual
· Nutricionista
· Cocinero (a)
· Portero - regente

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Ninguna











UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:
















OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Brindar apoyo en las tareas administrativas a las diferentes unidades organizacionales del Centro de Rehabilitación, siendo responsable del manejo (elaboración, registro y custodia) de la documentación del Centro de Rehabilitación.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Elaborar, recepcionar, registrar, organizar y salvaguardar la documentación de la Dirección del Centro de Rehabilitación.
· Apoyar a las diferentes unidades organizacionales del Centro de Rehabilitación.
· Apoyar directamente a la Dirección del Centro de Rehabilitación.
· Organizar la agenda de la Dirección del Centro de Rehabilitación.
· Dar lectura a su inmediato superior de toda la correspondencia recepcionada en la Dirección del Centro de Rehabilitación.
· Derivar en el día a la instancia correspondiente la documentación recibida.
· Realizar el seguimiento permanente de la correspondencia emitida por la Dirección del Centro de Rehabilitación.
· Elaborar, registrar, organizar y salvaguardar las actas de las reuniones que lleve adelante la Dirección del Centro de Rehabilitación.
· Elaborar, registrar, organizar y salvaguardar toda la correspondencia expedida y recibida por la Dirección del Centro de Rehabilitación.
· Llevar el registro de préstamo y devolución de documentos a requerimiento de las unidades organizacionales.
· Atender las llamadas telefónicas del Centro de Rehabilitación brindado información precisa y clara.
· Brindar información de carácter institucional al público de manera clara y oportuna.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.






































33. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Responsable de almacén

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantiva

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección Administrativa Financiera
· Dirección Departamental
· Administrador
· Dirección del Centro de Rehabilitación
· Secretaria
· Integrador Escolar
· Psicólogo
· Trabajador Social
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Rehabilitador Visual
· Nutricionista
· Cocinera
· Portero - Regente

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.









UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:















OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Controlar el suministro y disponibilidad oportuna de los insumos, materiales de escritorio, equipos y otros para el adecuado funcionamiento del centro de rehabilitación, a efectos de desarrollar y alcanzar los objetivos institucionales previstos en la gestión y en el marco de la normativa vigente.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Gestionar la adquisición y recepción de insumos y materiales necesarios para los procesos de habilitación y rehabilitación en cumplimiento de la normativa vigente.
· Mantener el registro actualizado de todos y cada uno de los insumos y bienes del centro de rehabilitación.
· Registrar las altas y bajas de los insumos y bienes con su debido respaldo y documentación.
· Efectuar la entrega de insumos y bienes a través de formularios y/o actas de entrega a los servidores públicos del Centro de Rehabilitación.
· Levantar inventarios de manera periódica con la codificación correspondiente y remitir la documentación a las instancias correspondientes.
· Organizar y coordinar el desarrollo de todos los actos administrativos conforme lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, ordenando el archivo y la documentación de cada proceso de contratación, para el respaldo de los consecuentes pagos.
· Coadyuvar en la formulación del Programa Anual de Contrataciones y elevar informes periódicos.
· Administrar los activos fijos muebles e inmuebles de la Institución, respecto a su custodia, asignación, salvaguarda, mantenimiento, depósito y control.
· Informar a su inmediato superior sobre la necesidad de disposición de bienes en el centro de rehabilitación.
· Establecer un sistema de control interno, que asegure una provisión adecuada, oportuna y eficiente de los materiales y suministros de uso y consumo en el centro de rehabilitación.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.
































34. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Portero - Regente

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantiva

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección del Centro de Rehabilitación
· Secretaria
· Responsable de almacenes
· Integrador Escolar
· Psicólogo
· Trabajador Social
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Rehabilitador Visual
· Nutricionista
· Cocinero (a).

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Ninguna

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Resguardar y asear las instalaciones y los bienes del Centro de Rehabilitación y apoyar logísticamente a la Dirección del Centro de Rehabilitación y sus diferentes unidades organizacionales.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Mantener las instalaciones del Centro de Rehabilitación en óptimas condiciones de pulcritud y limpieza.
· Abrir y cerrar la puerta principal del Centro de Rehabilitación a la hora de ingreso y salida respectivamente, según los horarios de trabajo establecidos.
· Coadyuvar a llevar y entregar oportunamente la correspondencia requerida.
· Coadyuvar al personal del Centro de Rehabilitación a mantener el orden y la disciplina de las personas ciegas que se encuentran recibiendo el servicio de rehabilitación.
· Controlar el ingreso y salida de activos del Centro de Rehabilitación
· Informar de manera oportuna a la Dirección del Centro de Rehabilitación sobre daños, deterioros en el inmueble, servicios y otros, para su oportuna atención.
· Coadyuvar al cumplimiento de las actividades programadas por la institución.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.













35. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.r1d2j5esa8p2]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.em16ngdq1w1q]Integrador Escolar
[bookmark: h.ax1p7fxtxd7q]
CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.795lpco34c41]Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
[bookmark: h.nei5elxqz7xg]Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación
[bookmark: h.u9hkobj2kv7e]
EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional
[bookmark: h.t29zt7z0lwv]
RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· [bookmark: h.jnl8n04svqlo]Dirección del Centro de Rehabilitación
· Secretaria
· Psicólogo
· Trabajador Social
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Rehabilitador Visual
[bookmark: h.jgztyo2255lz]
RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.cya9ju8jmutf]UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.d20grrps0x4j]

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Brindar apoyo escolar a los rehabilitandos incluidos en el sistema de educación regular a través de la realización de adaptaciones curriculares, la interacción fluida con los directores y profesores de todas las Unidades Educativas en la que estén incluidas las personas ciegas. 

[bookmark: h.tvnqqfji1gwg]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados. 
· Desarrollar el entrenamiento de la memoria kinestésica asegurando los conceptos impartidos dentro del proceso de educación.
· Desarrollar y afianzar destrezas y habilidades de discriminación táctil para acercar al rehabilitando a la identificación del material adaptado.
· Coadyuvar al rehabilitando en la preparación del material didáctico de acuerdo a sus necesidades educativas (ferias educativas, exposiciones, trabajos prácticos y otros similares).
· Reforzar los contenidos desarrollados en el aula regular.
· Elaborar material adaptado para cursos de difusión y salidas de concientización.
· Realizar visitas a las Unidades Educativas donde se encuentran incluidos los rehabilitandos para fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje a través del apoyo, seguimiento y coordinación con los profesores coadyuvando en el proceso educativo.
· Llevar el registro actualizado de todos los casos atendidos.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.
















36. IDENTIFICACIÓN

[bookmark: h.8vi2wq8ndbl3]NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Psicólogo

[bookmark: h.641v2z6afq6]CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.ikf3isl7opwh]Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
[bookmark: h.huxv3vuvbr6m]Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación

[bookmark: h.i86r2b7a1s3y]EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
[bookmark: h.5fsg6xo25o2n]Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección del Centro de Rehabilitación
· Secretaria
· Trabajador Social
· Integrador Escolar
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Rehabilitador Visual
· Nutricionista

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
[bookmark: h.dth7ft4yh0aw]Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

[bookmark: h.bhrabnj3dxza]UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:

[bookmark: h.l65zc4lej0mf]OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Promover la estabilización del estado emocional de los rehabilitandos, interviniendo en el proceso de aceptación de la ceguera, ofreciendo herramientas de afrontamiento emocional y cognitivo, con el fin de que la persona ciega y de baja visión logre su reinserción familiar, social, educativa y laboral.

[bookmark: h.pnc9blyq1qoz]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente. 
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados. 
· Realizar las evaluaciones diagnósticas, informes psicológicos y fichas de seguimiento de caso de cada rehabilitando.
· Orientar y brindar apoyo psicológico al rehabilitando y su familia, para la superación de la etapa de duelo y para que la interacción al interior del seno familiar sea asertiva, evitando actitudes de sobreprotección o rechazo por su condición de la persona ciega.
· Realizar con el rehabilitando psicoterapias individuales, grupales, de pareja, así como talleres sobre problemáticas emocionales, cognitivas, sociales y laborales.
· Aplicar pruebas psicométricas, para recabar indicios de capacidad intelectual, personalidad, autoestima, ansiedad, depresión y otros del rehabilitando.
· Intervenir en casos de crisis.
· Elaborar la ficha psicológica de todos los rehabilitandos.
· Aconsejar junto al equipo multidisciplinario sobre aspectos personales y aquellos relacionados con el proceso de rehabilitación.
· Coadyuvar con el integrador escolar en la realización de adaptaciones académicas.
· Intervenir y realizar el seguimiento en el ambiente educativo y/o laboral del rehabilitando para la prevención y solución de conflictos específicos.
· Desarrollar talleres para un buen clima laboral y el manejo del estrés con el personal del Centro de Rehabilitación. 
· Desarrollar talleres para el buen trato hacia la persona ciega, al interior del Centro de Rehabilitación y otras instituciones.
· Concientizar a la sociedad sobre las potencialidades y capacidades que poseen las personas ciegas.
· Preparar el proceso de despegue del rehabilitando del Centro de Rehabilitación.
· Asesorar al personal del Centro de Rehabilitación en cuanto a los aspectos psicológicos de la discapacidad visual.
· Mantener un archivo actualizado del rehabilitando sobre el área.
· Realizar visitas al domicilio, la escuela y/o el trabajo de la persona ciega a fin de conocer sus avances o dificultades.
· Ejecutar el programa del área de terapia ocupacional según lo establecido en el Manual de Rehabilitación para Personas Ciegas Totales y de Baja Visión, tomando en cuenta las recomendaciones del equipo multidisciplinario, así como las potencialidades y capacidades de la persona ciega.
· Manejar la confidencial toda la información y documentación de los rehabilitandos.
· Resguardar toda la información personal del rehabilitando, no divulgándola salvo cuando se encuentre en peligro el bienestar o integridad del mismo.
· Coordinar con el equipo multidisciplinario, las tareas de su competencia.
· Derivar al médico especialista en caso de que el rehabilitando requiera de alguna atención especializada en coordinación con el equipo multidisciplinario.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.


































37. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.ooh1yxczmzs7]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Trabajador Social

[bookmark: h.1v4zmmo7shvk][bookmark: h.mrb9w9mo5jco]CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección del Centro de Rehabilitación
· Secretaria
· Psicólogo
· Integrador Escolar
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Rehabilitador Visual
· Nutricionista

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Promover el bienestar de las personas ciegas en los aspectos educativo, familiar y social a través de la autogestión personal, para su inclusión social mediante la orientación a la familia o persona de contacto con la institución y la sociedad.

[bookmark: h.2t78w2esnczw]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Evaluar la situación social y familiar de la persona ciega al momento de su ingreso al Centro de Rehabilitación, para involucrar a la familia del rehabilitando en el proceso de rehabilitación.
· Informar y orientar a la persona ciega y su familia o persona de contacto con la institución, sobre aspectos relacionados con las normas y compromisos asumidos entre ellos y la institución durante el proceso de rehabilitación y los servicios a los que tenga acceso.
· Establecer contacto con otras instituciones que sirvan de apoyo al proceso de rehabilitación.
· Orientar a la persona ciega en aspectos relacionados con su salud, vivienda, recreación, seguridad, así como de sus derechos y deberes.
· Efectuar acciones de sensibilización con la sociedad en coordinación con el área psicológica.
· Canalizar las experiencias del grupo de rehabilitandos a través de reuniones que propicien la expresión de sus inquietudes y alternativas de solución a las mismas.
· Coordinar acciones con personas que presten sus servicios como voluntarios, a fin de facilitar la canalización de los recursos humanos disponibles en pro de los rehabilitandos.
· Involucrar a la familia en el proceso de rehabilitación en coordinación con el área psicológica.
· Realizar visitas domiciliarias para conocer la situación socio-económica y la dinámica familiar.
· Informar al equipo multidisciplinario sobre las expectativas familiares y recursos disponibles del rehabilitando.
· Verificar y organizar toda la documentación requerida en la normativa interna, para la admisión de nuevos rehabilitandos aplicando la entrevista con los padres de familia o persona de contacto.
· Elaborar las altas y bajas de los rehabilitandos en coordinación con la Dirección del Centro de Rehabilitación y el equipo multidisciplinario.
· Viabilizar la atención médica de los rehabilitandos internos y externos.
· [bookmark: h.4eait6975bao]Manejar de manera confidencial toda la información y documentación de los rehabilitandos.
· Coordinar con el equipo multidisciplinario, las tareas de su competencia.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.
[bookmark: h.gkdu2q1efne]







































38. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.7ud721wlqqpt]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Rehabilitador de Orientación y Movilidad
[bookmark: h.q8s8929y0pkl][bookmark: h.5giwc5ca94dk]
CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección del Centro de Rehabilitación
· Secretaria
· Psicólogo
· Trabajador Social
· Integrador Escolar
· Rehabilitador de Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Rehabilitador Visual
· Nutricionista

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Proporcionar a la persona ciega tanto la capacitación sensorial y cognitiva, así como las técnicas específicas que le permita lograr un desplazamiento seguro e independiente, facilitando su autonomía e inclusión al medio familiar y social.
[bookmark: h.kj71ljo3ske]
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades encomendadas e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Motivar a la persona ciega en la importancia de la conclusión del proceso de rehabilitación.
· Ejecutar el programa del área física según lo establecido en el Manual de Rehabilitación para Personas Ciegas Totales y de Baja Visión, tomando en cuenta las recomendaciones del equipo multidisciplinario, así como las potencialidades y capacidades de la persona ciega.
· Coadyuvar en la ejecución de las áreas establecidas en el Manual de Habilitación para Niños Ciegos Totales y de Baja Visión, tomando en cuenta las recomendaciones del equipo multidisciplinario, así como las potencialidades y capacidades de la persona ciega.
· Manejar de manera confidencial toda la información y documentación de los rehabilitandos.
· Llevar adelante reuniones de 
· Coordinar con el equipo multidisciplinario, las tareas de su competencia.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.




[bookmark: h.5cxvh8ur1xqi]












39. IDENTIFICACIÓN
[bookmark: h.2c8odm6dri9b]
NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Rehabilitador de Actividades de la Vida Diaria
[bookmark: h.hoaet6mtsbth]
[bookmark: h.iqlsrj8nj63t]CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección del Centro de Rehabilitación
· Secretaria
· Psicólogo
· Trabajador Social
· Integrador Escolar
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Rehabilitador Visual
· Nutricionista

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia
	
UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Proporcionar a la persona ciega tanto la capacitación sensorial y cognitiva, así como las técnicas específicas que le permitan lograr un óptimo grado de independencia en las actividades diarias que desarrolla en su hogar, presentación personal y desenvolvimiento social.

[bookmark: h.r7hvx7nxy0du]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Motivar a la persona ciega en la importancia de la conclusión del proceso de rehabilitación.
· Ejecutar el programa del área de actividades de la vida diaria según lo establecido en el Manual de Rehabilitación para Personas Ciegas Totales y de Baja Visión, tomando en cuenta las recomendaciones del equipo multidisciplinario, así como las potencialidades y capacidades de la persona ciega.
· Coadyuvar en la ejecución del área de estimulación temprana establecido en el Manual de Habilitación para Niños Ciegos Totales y de Baja Visión, tomando en cuenta las recomendaciones del equipo multidisciplinario, así como las potencialidades y capacidades de la persona ciega.
· Manejar de manera confidencial toda la información y documentación de los rehabilitandos.
· Coordinar con el equipo multidisciplinario, las tareas de su competencia.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.



[bookmark: h.lcp985t4mvod]














40. IDENTIFICACIÓN

[bookmark: h.6y7np6lkibb6]NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Rehabilitador en Comunicación

[bookmark: h.4096rrb3whkr][bookmark: h.s17vnh1xtl0t]CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección del Centro de Rehabilitación
· Secretaria
· Psicólogo
· Trabajador Social
· Integrador Escolar
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador de Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Rehabilitador Visual
· Nutricionista

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Proporcionar a la persona ciega tanto la capacitación sensorial y cognitiva, así como las técnicas específicas que le permitan lograr un óptimo grado de independencia en cuanto al acceso a la información, cultural, de educación y de trabajo, a través de medios alternativos de comunicación.

[bookmark: h.b6clt3r6h2a6]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Motivar a la persona ciega en la importancia de la conclusión del proceso de rehabilitación.
· Ejecutar el programa del área de comunicación según lo establecido en el Manual de Rehabilitación para Personas Ciegas Totales y de Baja Visión, tomando en cuenta las recomendaciones del equipo multidisciplinario, así como las potencialidades y capacidades de la persona ciega.
· Coadyuvar en la ejecución del área de estimulación temprana establecido en el Manual de Habilitación para Niños Ciegos Totales y de Baja Visión, tomando en cuenta las recomendaciones del equipo multidisciplinario, así como las potencialidades y capacidades de la persona ciega.
· Manejar de manera confidencial toda la información y documentación de los rehabilitandos.
· Coordinar con el equipo multidisciplinario, las tareas de su competencia.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.




[bookmark: h.15wbzasjoddg]















41. IDENTIFICACIÓN

[bookmark: h.9zxp2pn7lzcl]NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)

[bookmark: h.skfqanvulu5k][bookmark: h.d2n1byrj6z9u]CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección del Centro de Rehabilitación
· Secretaria
· Psicólogo
· Integrador Escolar
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Rehabilitador Visual

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Potenciar el desarrollo de la imaginación, la creatividad y la inteligencia emocional; favoreciendo el razonamiento crítico ante la realidad plástica, visual y social; dotarlo de las destrezas necesarias para usar los elementos plásticos como recursos expresivos y de disfrute del entorno natural, social y cultural. 

[bookmark: h.15nd59583knl]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Motivar a la persona ciega en la importancia de la conclusión del proceso de rehabilitación.
· Ejecutar el programa del área de expresión y creatividad según lo establecido en el Manual de Rehabilitación para Personas Ciegas Totales y de Baja Visión, tomando en cuenta las recomendaciones del equipo multidisciplinario, así como las potencialidades y capacidades de la persona ciega.
· Coadyuvar en la ejecución del área de estimulación temprana establecido en el Manual de Habilitación para Niños Ciegos Totales y de Baja Visión, tomando en cuenta las recomendaciones del equipo multidisciplinario, así como las potencialidades y capacidades de la persona ciega.
· Manejar de manera confidencial toda la información y documentación de los rehabilitandos.
· Coordinar con el equipo multidisciplinario, las tareas de su competencia.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.









[bookmark: h.p3b3s5926yjr]








[bookmark: h.43dsnl8phkwr][bookmark: h.3iflw8mmr7eq][bookmark: h.kxqif6d8mi48][bookmark: h.b15ghjyomv3p]



41. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección del Centro de Rehabilitación
· Secretaria
· Psicólogo
· Integrador Escolar
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador Visual

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Potenciar el desarrollo de la imaginación, la creatividad y la inteligencia emocional; favoreciendo el razonamiento crítico ante la realidad plástica, visual y social; dotarlo de las destrezas necesarias para usar los elementos plásticos como recursos expresivos y de disfrute del entorno natural, social y cultural. 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Motivar a la persona ciega en la importancia de la conclusión del proceso de rehabilitación.
· Ejecutar el programa del área de expresión y creatividad según lo establecido en el Manual de Rehabilitación para Personas Ciegas Totales y de Baja Visión, tomando en cuenta las recomendaciones del equipo multidisciplinario, así como las potencialidades y capacidades de la persona ciega.
· Coadyuvar en la ejecución del área de estimulación temprana establecido en el Manual de Habilitación para Niños Ciegos Totales y de Baja Visión, tomando en cuenta las recomendaciones del equipo multidisciplinario, así como las potencialidades y capacidades de la persona ciega.
· Manejar de manera confidencial toda la información y documentación de los rehabilitandos.
· Coordinar con el equipo multidisciplinario, las tareas de su competencia.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.























42. IDENTIFICACIÓN

[bookmark: h.1h8933vt5prq]NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Rehabilitador Visual

[bookmark: h.jmdprifls79y][bookmark: h.ol15ckri002h]CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección del Centro de Rehabilitación
· Secretaria
· Psicólogo
· Trabajadora Social
· Integrador Escolar
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Nutricionista

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:


OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Proporcionar a la persona ciega tanto la capacitación sensorial y cognitiva, así como las técnicas específicas que le permitan aprovechar de mejor manera el remanente visual con el que cuentan, a través del uso de ayudas ópticas.

[bookmark: h.jn7awxyevutr]FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZAICONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Motivar a la persona ciega en la importancia de la conclusión del proceso de rehabilitación.
· Ejecutar el programa del área de rehabilitación visual según lo establecido en el Manual de Rehabilitación para Personas Ciegas Totales y de Baja Visión, tomando en cuenta las recomendaciones del equipo multidisciplinario, así como las potencialidades y capacidades de la persona con baja visión.
· Ejecutar el programa de estimulación visual según lo establecido en el Manual de Habilitación para Niños Ciegos Totales y de Baja Visión, tomando en cuenta las recomendaciones del equipo multidisciplinario, así como las potencialidades y capacidades de la persona ciega.
· Manejar de manera confidencial toda la información y documentación de los rehabilitandos.
· Coordinar con el equipo multidisciplinario, las tareas de su competencia.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.



















43. IDENTIFICACIÓN

[bookmark: h.aa4zxtw2n70j]NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Nutricionista

[bookmark: h.k0m8xidm7vvx][bookmark: h.ajjco4r5yj3]CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Cocinero

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección del Centro de Rehabilitación
· Secretaria
· Psicólogo
· Integrador Escolar
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Rehabilitador Visual
· Cocinero

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Instituciones públicas o privadas nacionales o internacionales dentro del ámbito de su competencia

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
[bookmark: h.4d57ayxgzr40]Recomendar la preparación de la alimentación o dietas de los rehabilitandos para optimizar la salud física y mental de los mismos, realizando el seguimiento nutricional de manera periódica y concientizar sobre la importancia de una adecuada alimentación.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de la unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Planificar y organizar la preparación del desayuno, refrigerio, almuerzo, té y cena de los rehabilitandos cumpliendo con los horarios establecidos.
· Verificar y mantener constantemente la higiene general de los ambientes, utensilios y alimentos de la cocina.
· Realizar el control y requerimiento necesario sobre el manejo de cocina haciendo un buen uso y administración de los mismos.  
· Coordinar la elaboración de la dieta semanal de los rehabilitandos.
· Coordinar con el equipo multidisciplinario, las tareas de su competencia.
· Manejar de manera confidencial toda la información y documentación de los rehabilitandos.
· Coadyuvar al área de Actividades de la Vida Diaria en aspectos relacionados con la alimentación.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.


















44. IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Cocinero

CLASIFICACIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Sustantivo

NIVEL JERÁRQUICO:
Operativo

DEPENDENCIA:
Dirección del Centro de Rehabilitación

EJERCE SUPERVISIÓN SOBRE:
Ninguna Unidad Organizacional

RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES:
· Dirección del Centro de Rehabilitación
· Secretaria
· Psicólogo
· Trabajador Social
· Integrador Escolar
· Rehabilitador de Orientación y Movilidad
· Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria
· Rehabilitador en Comunicación
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
· Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
· Rehabilitador Visual
· Nutricionista

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES:
Ninguna.

UBICACIÓN ORGANIZACIONAL:

OBJETIVO DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
Apoyar logísticamente al nutricionista en la preparación de los alimentos para los rehabilitandos y apoyar al área de Actividades de la Vida Diaria en aspectos relacionados con la cocina y alimentación.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:
· Cumplir y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales y la normativa vigente.
· Coordinar las actividades de su unidad organizacional e informar a su inmediato superior sobre los avances y resultados alcanzados.
· Coordinar con el nutricionista la preparación del desayuno, refrigerio, almuerzo, té y cena cumpliendo los horarios establecidos.
· Servir a los rehabilitandos el desayuno, refrigerio, almuerzo, té y cena cumpliendo los horarios establecidos.
· Coadyuvar en mantener la higiene general de los ambientes, utensilios y alimentos que se encuentran en la cocina.
· Coadyuvar al nutricionista en la elaboración y preparación del menú diario.
· Coadyuvar en el control y requerimiento necesario sobre el manejo de la cocina haciendo un buen uso y administración de los mismos.  
· Recoger de manera diaria los víveres necesarios para la preparación de los alimentos.
· Coadyuvar al área de Actividades de la Vida Diaria en aspectos relacionados con la cocina y alimentación.
· Proponer a su inmediato superior acciones que tiendan a mejorar el desempeño organizacional.
· Cumplir con las tareas que le encomiende o delegue su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.

Dirección  General Ejecutiva


Secretaria General


Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos


Dirección de Gestión Social


Dirección Administrativa Financiera


Dirección de Gestión y Analisis Juridico


Asistente de Dirección General Ejecutiva
























Dirección Administrativa Financiera


Responsable de Contabilidad y Tesoreria


Responsable de Activos Fijos


Responsable de Sistemas


Jefatura de Recursos Humanos


Portero - mensajero


Asistente Técnico de Recursos Humanos
























Dirección Administrativa Financiera


Responsable de Contabilidad y Tesoreria


Responsable de Activos Fijos


Responsable de Sistemas


Jefatura de Recursos Humanos


Portero - mensajero


Asistente Técnico de Recursos Humanos
























Dirección Administrativa Financiera


Responsable de Contabilidad y Tesoreria


Responsable de Activos Fijos


Responsable de Sistemas


Jefatura de Recursos Humanos


Portero - mensajero


Asistente Técnico de Recursos Humanos
























Dirección  General Ejecutiva


Secretaría General


Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos


Dirección de Gestión Social


Dirección Administrativa Financiera


Dirección de Gestión y Analisis Juridico

























































Dirección de Gestión y Análisis Jurídico


Responsable Juridico









Dirección General Ejecutiva


Secretaria


Administrador


Trabajadora Social


Dirección Departamental


Psicologa


Abogado


Responsable de Biblioteca



























Secretaria


Administrador
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Direcciones Departamentales


Psicologa y Coordinadora Educativa


Abogado


Responsable de Biblioteca
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Administrador
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Direcciones Departamentales


Psicologa y Coordinadora Educativa


Abogado


Responsable de Biblioteca






































Secretaria


Administrador


Trabajador Social


Direcciones Departamentales


Psicologo y Coordinador Educativo


Abogado


Responsable de Biblioteca




































Secretaria


Administrador


Trabajadora Social


Direcciones Departamentales


Psicologa y Coordinadora Educativa


Abogado


Responsable de Biblioteca




































Dirección  General Ejecutiva


Secretaria General


Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos


Dirección de Gestión Social


Dirección Administrativa Financiera


Dirección de Gestión y Analisis Juridico


Asistente de Dirección






















































Secretaria


Administrador


Trabajadora Social


Direcciones Departamentales


Psicologa y Coordinadora Educativa


Abogado


Responsable de Biblioteca




































Secretaria


Administrador


Trabajadora Social


Direcciones Departamentales


Psicologa y Coordinadora Educativa


Abogado


Responsable de Biblioteca




































Dirección Departamental


Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)


Rehabilitador Visual


Nutricionista


Cocinero


Responsable de almacenes


Portero - Regente



















































































































































Dirección Departamental


Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)


Rehabilitador Visual


Nutricionista


Cocinero


Responsable de almacenes


Portero - Regente



















































Dirección Departamental


Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)


Rehabilitador Visual


Nutricionista


Cocinero


Responsable de almacenes


Portero - Regente



















































Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)


Rehabilitador Visual


Nutricionista


Cocinero


Responsable de almacenes


Portero - Regente
















































Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)


Rehabilitador Visual


Nutricionista


Cocinero


Responsable de almacenes


Portero - Regente
















































Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)


Rehabilitador Visual


Nutricionista


Cocinero


Responsable de almacenes


Portero - Regente
















































Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)


Rehabilitador Visual


Nutricionista


Cocinero


Responsable de almacenes


Portero - Regente
















































Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)


Rehabilitador Visual


Nutricionista


Cocinero


Responsable de almacenes


Portero - Regente














































































Dirección  General Ejecutiva


Secretaria General


Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos


Dirección de Gestión Social


Dirección Administrativa Financiera


Dirección de Gestión y Analisis Juridico


Asistente de Dirección General Ejecutiva






















































Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)


Rehabilitador Visual


Nutricionista


Cocinero


Responsable de almacenes


Portero - Regente
















































Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)


Rehabilitador Visual


Nutricionista


Cocinero


Responsable de almacenes


Portero - Regente
















































Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)


Rehabilitador Visual


Nutricionista


Cocinero


Responsable de almacenes


Portero - Regente
















































Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)


Rehabilitador Visual


Nutricionista


Cocinero


Responsable de almacenes


Portero - Regente
















































Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)
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Nutricionista
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Responsable de almacenes


Portero - Regente
















































Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Música)


Rehabilitador de Expresión y Creatividad (Manualidades)
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Portero - Regente
















































Secretaria


Dirección del Centro de Rehabilitación


Integrador Escolar


Psicólogo


Trabajador Social


Rehabilitador de Orientación y Movilidad


Rehabilitador en Actividades de la Vida Diaria


Rehabilitador en Comunicación
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Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos


Responsable de Planificación y Proyectos


Responsable de Educación e Investigación


Responsable de Rehabilitación


Jefatura del Centro de Producción


















Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos


Responsable de Planificación y Proyectos


Responsable de Educación e Investigación


Responsable de Rehabilitación


Jefatura del Centro de Producción
















































Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos


Responsable de Planificación y Proyectos


Responsable de Educación e Investigación


Responsable de Rehabilitación


Jefatura del Centro de Producción
















































Dirección de Planificación Institucional y Recursos Técnicos


Responsable de Planificación y Proyectos


Responsable de Educación e Investigación


Responsable de Rehabilitación


Jefatura del Centro de Producción


Responsable de Producción en Braille


Responsable de Producción en Audio


Responsable de Producción en Relieve











































































Jefatura del Centro de Producción


Responsable de Producción en Braille
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Dirección de Gestión Social


Oftalmólogo


Responsable de Estadistica
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Dirección Administrativa Financiera


Responsable de Contabilidad y Tesoreria


Responsable de Activos Fijos


Responsable de Sistemas


Jefatura de Recursos Humanos
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Portero - mensajero


Asistente Técnico de Recursos Humanos
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